
PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-028 AYUNTAMIENTO DE DZlLAM
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 47/2021 Y SUS ACUMULADOS 48/2021, 49/2021,
5012021, 51/2021, 52/2021, 53/2021, 54/2021, 5512021, 5612021,
5712021,58/2021, 5912021,6012021,6112021,6212021,63/2021,
64/2021, 6512021, 6612021, 6712021, 6812021, 69/2021, 70/2021,
71/2021,72/2021,7312021,74/2021,75/2021,76/2021,77/2021,
78/2021, 7912021, 80/2021, 81/2021, 82/2021, 83/2021, 84/2021,
85/2021 Y 104/2021,

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Publica
y Protecci6n de Datos Personales
o Pü ón"

Mérída, Yucatán, diez de junio de dos mil veintiuno. - ~- - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

" lil
i~ip

•
VISTOS. Para resolver el procedimientoderivado de las denuncias presentadas contra tamiento

de Dzilam de Bravo, Yucatán, los dias veinticincoy veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, por un

posible incumplimiento a las obligaciones de transparencia que debe publicar en su portal de Internet y en

la Plataforma Nacional de Transparencia. - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

•
ANTECEDENTES

PRIMERO. En fecha veinticinco de febrero del año en curso, a través del sitio de Internet d I P

Nacional de Transparencia, se interpusieron treinta y ocho denuncias contra el Ayuntamiento e Dzilam de

Bravo, Yucatán, a las cuales se les asignaron los números de expedientes 4712021, 4 021,49/2021,

50/2021,51/2021,52/2021,53/2021,54/2021, 55/2021, 56/2021, 57/2021, 58/2021, 59/2021, 60/2021,

6112021,62/2021,63/2021,64/2021,65/2021, 66/2021, 67/2021, 6812021, 70/2021, 7112021, 72/2021,

73/2021,74/2021,75/2021,76/2021,77/2021, 78/2021, 79/2021, 80/2021, 81/2021, 82/2021, 83/2021,

84/2021 Y 85/2021, Y en las que constan las siguientes manifestaciones:

1. Denuncia a la que se asignó el expediente número 47/2021:

"no hay infonnacíón." (Sic)

1" "
Nombre corto del foonato

70_"_Estructura Orgánica_2a_Estruclura Orgánica Formato 2a lGT_ArlJOJrJl 2020 ler trimestre

70_Il_Estructura Orgánica_2a_Estructura Orgánica Formato 2a LGT_ArC70JrJI 2020 2do trimestre

70_II_Estructura Orgánica_2a_Estructura Orgánica Formato 2a lGT_ArC70Jr_1I 2020 3er trimestre

70_"_Estructura Orgánica_2a_Estructura Orgánica Formato 2a LGT_ArI_70JrJl 2020 4to trimestre

.e 2. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 48/2021:

"no hay información." (Sic)

70_LNormati"idad aplicable Formato 1lGT_ArI_70_Frj 2020 1er trimestre

70J_Normatividad aplicable Formato 1 LGT_Art_70JU 2020 2do trimestre

70_LNormatividad aplicable Formato 1 LGT_Art_70_FrJ 2020 3er trimestre

•
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• Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y ProteccrOn de Datos Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-028 AYUNTAMIENTO DE DllLAM
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE 47/2021 Y SUS ACUMULADOS 48/2021, 49/2021,
50/2021, 51/2021, 52/2021, 53/2021, 5412021, 55/2021, 5612021,
57/2021,5812021,59/2021,60/2021,6112021, 62/2021, 6312021,
64/2021,65/2021,66/2021,67/2021,6812021, 6912021, 7012021,
71/2021, 7212021, 73/2021, 74/2021, 7512021, 76/2021, 7712021,
7812021, 79/2021, 8012021, 8112021, 8212021, 83/2021, 8412021,
8512021 Y 104/2021,

•

70J_Normatividad aplicable 2020 410 trimestre

3. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 49/2021:

"no hay infonnaGÍón." (Sic)

70JIl_Facullades de cada área

70JIIJacultades de cada área

2020

2020

2020

2020 410 trimestre

4. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 50/2021;

"no tiene la infonnación actualizada." (Sic)

• •

70JV _Objetivos y melas institucionales

• • .. ".
2020 Anual

5. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 51/2021:

"no hay infomfacion actualizada. "(Sic)
,,""- .,," ?~ ," "-'

Nombre corto del formato
h""~.'- ••70_ VJndicadores de interés público 2020 4to trimestre

6. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 52/2021:

.'00 hay ioformacíólJ. • (Sic)

~_.-' •• ;-"" ""'" " , -t' - - •• •

.~~- Nombn: cort~ del fonnato _

70_ VII_Directorio Formato 7lGT_Art_70Jr_ VII 2020

7O_VII_Directorio Formato 7 LGT_Art_70Jr_VII 2020

70_VILDirectorio Formato 7 LGT_Art_70Jr_ VII 2020 3er trimestre

70_VlI_Directorio Formato 7 LGT_Art_70JCVII 2020 410 trimestre
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Instituto Estatal de Transparencia, Ac.ceso a lalnformadOn Pública
y Protección de Datos Personales
Or nismo Plll!h( f,utónOfT1f)

PROCEOIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-028 AYUNTAMIENTO DE DZILAM
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 4712021 Y SUS ACUMULADOS 48/2021, 49/2021,
50/2021,51/2021,52/2021,53/2021,5412021, 55/2021, 56/2021,
57/2021, 5812021. 59/2021, 60/2021, 61/2021, 62/2021, 63/2021,
64/2021.65/2021,66/2021,67/2021.68/2021, 69/2021, 70/2021,
71/2021,72/2021,73/2021,74/2021,7512021, 7612021, 77/2021,
7812021, 7912021, 80/2021, 8112021, 8212021, 83/2021, 8412021
85/2021 Y 104/2021.

7. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 53/2021:

2do semestre2020

Nno hay información. ..(Sic)

70_VIILRemuneraci6n bruta y neta

a. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 54/2021:

"no hay información. K (Sic)

•.. ''''''.''l'I'''''''. ," ••• ~- ,
, Nombre corto del formato
,e OJX_Gastos por concepto de viáticos y

representación
2020 410 trimestre

9. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 55/2021:

-no hay información." (Sic)

Titulo
~¿. ~.

Nombre corto del fonnalo

70_X_Personal plazas y vacantes_1Ga_Plazas
vacantes del personal de base y confianza

2020 1er trimestre

70_X_Personal plazas y vacantes_10a_Plazas
vacantes del personal de base y confianza

2020 2do trimestre

70_X_Personal plazas y vacantes_10a_Plazas
vacantes del personal de base y confianza

2020 3er trimestre

70_X_Personal plazas y vacantes_10a_Plazas
vacantes del personal de base y confianza

2020 4to trimestre

10. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 56/2021:• "no hay información." (Sic)
,

. Nombre corto del fonnato

70_XLPersonal contratado por honorarios ••2020

••

410 trime tre

11. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 57/2021:

"no hay infonnación publicada." (Sic)
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.nstituto E~tataj de Transparencia, Am""'o la Información Pública
y Protección de Datos Personnles

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-028 AYUNTAMIENTO DE DZILAM
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 47/2021 Y SUS ACUMULADOS 48/2021, 49/2021,
50/2021, 51/2021, 52/2021, 53/2021, 54/2021, 55/2021, 58/2021,
57/2021, 58/2021, 59/2021, 60/2021, 61/2021, 62/2021, 63/2021,
64/2021, 65/2021, 66/2021, 67/2021, 68/2021, 69/2021, 70/2021,
71/2021,72/2021,73/2021,74/2021,75/2021,76/2021, 77/2021,
7812021,7912021,80/2021,81/2021,82/2021, 83/2021, 84/2021,
85/2021 Y 104/2021.

~< > ','W', ,~ ~"'"
Nombre corto del formato,

70_XILDeclaraciones de situación patrimonial

70_XIl_Declaraciones de situación patrimonial

70_X1LDeclaraciones de situación patrimonial

¡O_Xli_Declaraciones de situación patrimonial

2020

2020

2020

2020

1er trimestre

2do trimestre

3er trimestre

410 trimestre

12, Denuncia a la que se asignó el número de expediente 58/2021:

"no hay información públicada," (Sic)

70_XIlLUnidad de Transparencia (UT)

70_XIILUnidad de Transparencia (Ul)

2020

2020

2020

2do trimestre

3er trimestre

410 trimestre

13 Denuncia a la que se asignó el número de expediente 59/2021:

"no hay información publicada." (Sic)

70_XIV_Concursos para ocupar cargos públicos

70j';IV _Concursos para ocupar cargos públicos

70_XIV _Concursos para ocupar cargos públicos

lO_XlV_Concursos para ocupar cargos públicos

...
Formato 14 LGT_Art_70Jr_XIV 2020 1er trimestre

Formato 14 LGT_Art_70Jr_XIV 2020 2do trimestre

Formato 14 LGT_ArC70Jr]IV 2020 3er trimestre

Formato 14 LGT_Art_70Jr]IV 2020 4to trimestre

14. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 60/2021:

-no hay información publicada.» (Sic)

70 XVI Condiciones generales de trabajo y
sindicatos_16a_Normatívidad laboral
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70_XV1_Condiciones generales de trabajo y
sindicatos_16a_Normalividad laboral

•
lil

iUªip
Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Püblica
y Protección de Datos Personales
Ol9l1niSITIO Público Autónomo

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-028 AYUNTAMIENTO DE DZILAM
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 47/2021 Y SUS ACUMULADOS 4812021, 4912021,
5012021, 5112021, 5212021, 5312021, 5412021, 5512021, 56/2021,
5712021, 58/2021, 5912021, 6012021, 6112021, 6212021, 6312021,
6412021, 65/2021, 6612021, 67/2021, 6812021, 6912021, 70/2021,
7112021,72/2021,73/2021,74/2021,7512021,7612021, n 1
7812021,7912021,8012021,81/2021,82/2021,8312021, / 2,
85/2021 Y 104/2021,

2do trimestre

70_XVI_Condiciones generales de trabajo y
sindicatos_16a_Normatividad laboral

2020 3er trimestre

70_XVi_Condiciones generales de trabajo y
sindiCBtos_16s_Normalividad laboral

2020 410 trimestre

15. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 61/2021:

1er trimestre2020

"no hay información publicada," (Sic)

__ 70_XVIUnformación curricular y sanciones
administrativas

70_XVIUnformación curricular y sanciones
administrativas

2020 2do trimestre

70_XVIUnformación curricular y sanciones
administrativas

2020 3er trimestre

70_XVfUnformaci6n curricular y sanciones
administrativas

2020 4to trimestre

16. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 62/2021:

"no hay infomlaci6n publicada. ~(Sic)

70_XVllLSanciones administrativas a los(as) Formato 18 lGT _Art_70Jr:...XVIII 2020 1er trimestre
servidores(as)

70_XVULSanciones administrativas a los{as) Formato 18 lGT_Art_70Jr_XVIII 2020 2do trimestree servidores(as)

70]VIILSanciones administrativas a los(as) Formato 18 lGT_Art_70_Fr_XVIII 2020 3er trimestre
servidores{as)

70_XVIII_SanClones administrativas a los(as) Formato 18 lGT_Art_70_Fr_XVII1 2020 4to trimestr
servidores(as)

17. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 63/2021:

"no hay información publicada. ~(Sic)
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Instlh!to Estatal de Transparenda, Acceso a la Informadón Pública
y Protecdón de Datos Personales

~ "l'- ,o l'ubll(<,I Autóncmo

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-028 AYUNTAMIENTO DE DZILAM
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE 47/2021 Y SUS ACUMULADOS 48/2021, 49/2021,
50/2021, 51/2021, 52/2021, 53/2021, 54/2021, 55/2021, 56/2021,
57/2021, 58/2021, 59/2021, 60/2021, 61/2021, 62/2021, 63/2021,
64/2021, 65/2021, 66/2021, 67/2021, 68/2021, 69/2021, 70/2021,
71/2021,72/2021,73/2021,74/2021,75/2021,76/2021,77/2021,
78/2021,79/2021,80/2021,81/2021,82/2021, 83/2021, 84/2021,
8512021 Y 104/2021.

"
70~XIX_Servicios ofrecidos Formato 19 lGT_Art_70JrJIX 2020 ler trimestre

70_XIX_Servicios ofrecidos Formato 19 lGT_Art_10Jr_XIX 2020 2do trimestre

70_XIX_Servicios ofrecidos Formato 19 lGT_ArC70Jr_XIX 2020 3er trimestre

lO_XIX_Servicios ofrecidos Formato 19 lGT_Art_70Jr_XIX 2020 4to trimestre

18. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 64/2021:

-no hay información publicada." (Sic)

70_ XX_Trámites ofrecidos Formato 20 lGT_Art_70JU<X 2020 r trimestre

70_XX_Trámites ofrecidos Formato 20 lGT _Art_70JU<X 2020 2do trimestre

70_XX_Trámites ofrecidos Formato 20 lGT_ArtJOJr_XX 2020 3er trimestre

70_XX_Trámites ofrecidos Formato 20 lGT_Art_70Jr_XX 2020 4to trimestre

19. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 6512021:

"no hay informacion publicada," (Sic)

. .~. .~
Nombre corto del formato
--<" ~ la

70_XXI_Presupuesto asignado_21 a_Presupuesto Formato 21a lGT _Art_70_Fr]XI 2020 Todos los periodos
asignado anual

70_XXI_Presupuesto asignado_2l a_Presupuesto Formato 21a lGT_Art_70Jr_XXI 2020 Todos los periodos
asignado anual

70_ XXI_Presupuesto asig nado _21 a_Presupuesto Formato 21a lGT _Art_70Jr_XXI 2020 Todos los periodos
asignado anual

70_XXI_Presupuesto asignado_21 a_Presupuesto Formato 21a lGT_Art_70Jr_XXI 2020 Todos los penados /
asignado anual

20. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 66/2021;

"no hay infonnacion publicada en ningun periodo. W (Sic)
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Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Póblica
y Protección de Datos Personales
Organ 5l' P\Jolico Autónomo

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-028 AYUNTAMIENTO DE DZILAM
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 47/2021 Y SUS ACUMULADOS 48/2021, 49/2021,
50/2021, 51/2021, 52/2021, 53/2021, 54/2021, 55/2021, 56/2021,
57/2021,58/2021,59/2021,60/2021,61/2021, 62/2021, 63/2021,
64/2021,65/2021,66/2021,67/2021,68/2021, 69/2021, 70/2021,
71/2021,72/2021,73/2021,74/2021,75/2021,76/2021,77/2021,
78/2021, 79/2021, 8012021, 81/2021, 82/2021, 83/2021, 84/2021,
85/2021 Y 104/2021.

-__ 'F"' l''''

Nombre corto del formato

2020 1er trimestre

70]XILDeuda Pública

70]XJLDeuda Pública

2020

2020

2020

2do trimestre

3er trimestre

4to trimestre

21. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 67/2021:

"no hay infonnacíón publicada en ningun periodo." (Sic)

Nombre corto del formato

70_XXIll_Gastos de publicidad oficiaL23b_Erogación de
recursos por contratación de servicios de impresión, Formalo 23b LGT_Art_70Jr_XXIII
difusión y publicidad

70_XXIii_Gastos de publicidad oficiaL23b_Erogación de
recursos por contratación de servicios de impresi6n, Formato 23b lGT_ArC70Jr_XXI1I
difusión y publicidad

70_XXJll_Gastos de publicidad oficial_23b_Erogación de
recursos por contratación de servicios de impresión, Formato 23b lGT_ArC70_Fr_XXIII
difusión y publicidad

70_XXIII_Gastos de publicidad oficiaL23b_Erogación de
recursos por contratación de servicios de impresión, Formato 23b lGT _ArC70_Fr_XXIlI
difusión y publicidad

22. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 68/2021:

••
2020

2020

2020

2020

" ...
1er trimestre

2do trimestre

3er trimestre

4to trimestre

•
"no hay información publicada en ningún periodo." (Sic)

•~. ,¡;¡ ••• ~, , ~~"

Nombre corto del formató

70_XXIV_Resultados de auditorías realizadas ••2020 1er trimestre

70_XXIV_Resultados de auditorias realizadas

70_XXIV_Resultados de auditorías realizadas

70_XXIV _Resultados de auditorias realizadas

Formato 24lGT_ArtJOJr]X1V

7/39
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4to trimestr



lit
1

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-028 AYUNTAMIENTO DE DZILAM
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 4712021 Y SUS ACUMULADOS 4812021, 4912021,
5012021,5112021,5212021,5312021, 5412021, 5512021, 5612021,
5712021,5812021,5912021.6012021,6112021, 6212021, 6312021,
6412021, 6512021, 6612021, 6712021, 6812021, 6912021. 7012021.
7112021,7212021,7312021,7412021,7512021,7612021.7712021,
7812021. 7912021, 8012021, 8112021, 8212021, 8312021, 8412021,
8512021 Y 10412021.

23. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 70/2021:

"no tiene la infonnacion publicada de ningún periodo." (Sic)

lO_XXVi_Personas que usan recursos publicas

- .
Nombre corta del formato
'''--'' '" -

2020 1er trimestre

70_XXVLPersonas que usan recursos públicos

lO_XXVi_Personas que usan recursos públicos

70_XXVi_Personas que usan recursos públicos

2020

2020

2020

24. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 71f2021:

"no tiene publicada la infonnación de ningun periodo. "(Sic)

• •

"/JO tiene publicada ninguna infannación de ningun periodo." (Sic)

25. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 72/2021:

70 XXVII Las concesiones, contratos, convenios, Formato 27 LGT_Art_70fr_XXVII 2020 1er trimestre
permisos:licencias o autorizacio'nes otorgadas

70j-XVlI_Las concesiones, contratos, convenios, Formato 27 LGT _Art_70fr_XXVII 2020 2do trimestre
permisos, licencias o autorizaciones otorgadas

70_XXVIl_Las concesiones, contratos. convenios, Formato 27 LGT_Art_70Jrj~XVII 2020 3er trimestre
permisos. licencias o autorizaciones otorgadas

70j:.XVIl_Las concesiones, contratos, convenios, Formato 27 LGT _Art_70_Fr_XXVIl 2020 410 trimestre
permisos, licencias o autorizaciones otorgadas

. , , . ..'
70_XXIXJnformes emitidos Formato 29 LGT_Art_70frj(XIX 2020 1er trimestre

70_XXIXJnformes emitidos Formato 29 LGT_Art_70fU<XIX 2020 2do trimestre

70_XXiX_Informes emitidos Formato 29 LGT_Art_70fU<XIX 2020 3er trimestre

70j-XIX_lnformes emitidos Formato 29 LGT _Art_70fr_XXIX 2020 4to trimestre
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Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales
QIOPut.C ro

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-028 AYUNTAMIENTO DE DZILAM
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 47/2021 Y SUS ACUMULADOS 48/2021, 49/ 2
50/2021, 51/2021, 52/2021, 53/2021, 54/2021, 55/2021, 56/ 021
57/2021, 58/2021, 59/2021, 60/2021, 61/2021, 62/2021, 63/ 02
64/2021, 65/2021, 66/2021, 67/2021, 68/2021, 69/2021, 70/
71/2021, 72/2021, 73/2021, 74/2021, 75/2021, 76/2021, 7712
78/2021, 79/2021, 80/2021, 81/2021, 82/2021, 83/2021, 84/2021,
85/2021 Y 104/2021,

26. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 73/2021:

~rlOtiene pUblicada ninguna información de ningún periodo"' (Sic)

; _ ..
1er trimestre2020

-',.- ..~ -
Nombrecortodelformato Ejercicio

70_XXX_Estadisticas generadas

7Q_XXX_Estadlsticas generadas 2020 2do trimestre

70_XXX_Estadíslicas generadas 2020 3er trimestre

•
2020

27. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 74/2021:

4to trimestre

"no tiene publicado ninguna ínfonnación .• (Sic)

Titulo Nombre corto del formato ..
70_XXXUnforme financiero_31 a_Gasto por Capitulo,
Concepto y Partida

2020 1er trimestre

70_XXXUnforme financiero_31a_Gaslo por Capitulo,
Concepto y Partida

2020 2do trimestre

70_XXXUnforme financiero_31a_Gasto por Capítulo.
Concepto y Partida

2020 3er trimestre

70_XXXUnforme financiero_31a_Gasto por Capitulo,
Concepto y Partida

2020 4to trimestre

28. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 75/2021:

"no tielle publicado ninguna información en ningún período." (Sic)

1er trimestre2020

" ,

Nombre corto del formato

70_XXXUnforme financiero_31 a_Gasto por Capitulo,
Concepto y Partida•
70_XXXUnforme financiero_31 a_Gasto por Capitulo,
Concepto y Partida

2020 2do trimestre

70_XXXUnforme financiero_31 a_Gasto por Capítulo,
Concepto y Partida

202 -3er trimestre

70_XXXUnforme financiero_31 a_Gasto por Capitulo,
Concepto y Partida

2020 4to trimestre
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31.02.01.028 AYUNTAMIENTO DE DllLAM
DE BRAVO. YUCATAN
EXPEDIENTE: 47/2021 Y SUS ACUMULADOS 48/2021. 49/2021.
50/2021.51/2021.52/2021.53/2021. 54/2021. 55/2021. 56/2021.
57/2021.58/2021.59/2021.50/2021.61/2021. 62/2021. 63/2021.
64/2021.65/2021.66/2021,67/2021.68/2021. 69/2021. 70/2021.
71/2021.72/2021.73/2021.74/2021,75/2021.76/2021.7712021.
78/2021,79/2021.80/2021.81/2021,82/2021. 83/2021. 8412021.
85/2021 Y 10412021.

29. Denuncia a la que se asignó el numero de expediente 76/2021:

"no tiene infOlmaóón publicada de niflglil¡ período." (Sic)

70_XXXIi_Padrón de proveedores y contratistas 1er trimestre

70_XXXIl_Padrón de proveedores y contratistas 2020 2do trimestre

30. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 77/2021:

70_XXX!LPadrón de proveedores y contratistas

lO_XXXII_Padrón de proveedores y contratistas

2020

2020

"no tiene información publicada en ninguna de las fracciones. "(Sic)

-O_XXXIi_Padrón de proveedores y contratistas 2020 1er trimestre

70_XXXIi_Padrón de proveedores y contratistas 2020 2do trimestre

70_XXXIi_Padrón de proveedores y contratistas 2020 3er trimestre

70_XXXILPadrón de proveedores y contratistas 2020 4to trimestre

31. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 78/2021:

"no hay infomJación pUblicada en ningún periodo." (Sic)

1er trimestre

2020

2020
lO_XXXV _Recomendaciones derechos
humanos_35a_Recomendaciones emitidas por la
Comisión Nacional de Derechos Humanos

lO_XXXV _Recomendaciones derechos
humanos_35a_Recomendaciones emitidas por la
Comisión Nacional de Derechos Humanos

70]:XXV _Recomendaciones derechos
humanos_35a_Recomendaciones emitidas por la
Comisión Nacional de Derechos Humanos

2020 3er trimestre

lO_XXXV _Recomendaciones derechos
humanos_3Sa_Recomendaciones emitidas por la
Comisión Nacional de Derechos Humanos

2020 4to trimestr
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-028 AYUNTAMIENTO DE DZILAM
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 47/2021 Y SUS ACUMULADOS 48/2021,49/2021,
50/2021, 51/2021, 5212021, 53/2021, 54/2021, 55/2021, 56/2021,
57/2021, 58/2021, 59/2021, 60/2021, 61/2021, 62/2021, 63/2021
64/2021, 65/2021, 66/2021, 67/2021, 68/2021, 69/2021, 70/
71/2021, 72/2021, 73/2021, 74/2021, 75/2021, 76/2021, 7 2
78/2021, 79/2021, 80/2021, 81/2021, 82/2021, 83/2021, 8 /
85/2021 Y 104/2021

32. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 79/2021:

"no hay información publicada en ningun periodo. "(Sic)

, . ••Formato 36 LGT_Art_70Jr_XXXVI 2020 er trimestre

Formato 36 lGT_Art_70Jr_XXXVI 2020 2do trimestre

Formato 36 lGT_Art_70Jr_XXXVI 2020 3er trimestre

Formato 36 lGT_Art_70Jr_XXXVI 2020 4to trimestre70_XXXVi_Resoluciones y laudos emitidos

7o_XXXVLResoluciones y laudos emitidos

70_XXXVI_Resoluciones y laudos emitidos

33. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 80/2021:

70_XXXVi_Resoluciones y laudos emitidos

•
"no hay infonnación publicada en ningun periodo. "(Sic)

. .
10_XXXVlII_Otros programas_38a_Programas que
ofrecen

1er trimestre

lO_XXXVIILOtros programas_38a_Programas que
ofrecen

Formato 38a lGT_Art_10Jr]XXVIII 2020 2do trimestre

lO_XXXVlILOtros programas_38a_Programas que
ofrecen

3er trimestre

lO_XXXVIII_Otros programas_38a_Programas que
ofrecen

4to trimestre

34. Denuncia a la que se asignó el numero de expediente 81/2021:

"no hay infonnación publicada de niflgun periodo." (Sic)

1er semestre2020

Nombre corto del fonnato

70_XXXiX_Actas y resoluciones Comité
deTransparencia_39a_lnforme de sesiones del Comité
de Transparencia

•
70_XXXIX_Actas y resoluciones Comité
deTransparencia_39B_lnforme de sesiones del Comité
de Transparencia

2020 2do semestre
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-028 AYUNTAMIENTO DE DZILAM
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE 47/2021 Y SUS ACUMULADOS 48/2021, 49/2021,
50/2021,5112021,52/2021,53/2021,54/2021, 55/2021, 56/2021,
57/2021,58/2021,59/2021,60/2021,6112021, 62/2021, 63/2021,
64/2021, 65/2021, 66/2021, 67/2021, 68/2021, 69/2021, 70/2021,
7112021, 72/2021, 73/2021, 74/2021, 75/2021, 76/2021, 77/2021,
78/2021,79/2021,80/2021,8112021,82/2021, 83/2021, 84/2021,
85/2021 Y 104/2021.

35. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 82/2021:

"no hay infonn8ción publicada de ningun periodo. n (Sic)

70_XllIUngresos_ 43a_lngresos recibidos por cualquier
concepto por el sujeto obligado

70_XLlIUngresos_ 43aJngresos recibidos por cualquier
concepto por el sujeto obligado

70_XlIIUngresos_ 43aJngresos recibidos por cualquier
concepto por el sujeto obligado

2020

2020

2020

1er trimestre

lO_XLlIUngresos_ 43aJngresos recibidos por cualquier
concepto por el sujeto obligado 2020 410 trimestre

36. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 83/2021:

-no tiene la infOfJ1Jaciónpublicada actualizada." (Sic)

. .
lO_XLV_Catálogo de disposición documental y guia
simple de archivos

2020 Anual

37. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 84/2021:

"no existe infom1ación publicada en ningun periodo." (Sic)

";< - " ~ - • ~",

Nombre corto del fonnato

"no I¡ay información publicada en ningun periodo .. (Sic)

12/39

38. Denuncia a la que se asignó el número de expediente 85/2021:

Formato 46b lGT_ArI_70Jr_XlVI 2020 1er trimestre

Formato 46b LGT_ArI_70Jr_XLVI 2020 2do trimestre

Formato 46b lGT_Ar1_70Jr]LVI 3er trimestre /
Formato 46b lGT_ArI_70Jr]LVl 410 trimestre70_XLV LActas de sesiones_ 46b_Opiniones y

recomendaciones del Consejo Consultivo

70_XLVI_Actas de sesiones_ 46b_Opiniones y
recomendaciones del Consejo Consultivo

70JLVI_Actas de sesiones_ 46b_Opiniones y
recomendaciones del Consejo Consultivo

lO_XLVI_Actas de sesiones_ 46b_Opiniones y
recomendaciones del Consejo Consultivo
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-028 AYUNTAMIENTO DE D LA
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 47/2021 Y SUS ACUMULADOS 48/2021,4 /2
5012021, 51/2021, 52/2021, 53/2021, 5412021, 55/2021, / O 1,
57/2021, 58/2021, 59/2021, 60/2021, 61/2021, 62/2021, 6 2 1,
64/2021, 65/2021, 66/2021, 67/2021, 68/2021, 69/2021, 70/20 1,
71/2021,72/2021,73/2021,74/2021,75/2021,76/2021,77/202 ,
78/2021, 79/2021, 80/2021, 81/2021, 82/2021, 83/2021, 84/2021,
85/2021 Y 104/2021,

Título

•
70 Xl VIII Más información Formato 48a LGT_Art_70Jr_XLVIII 2020 1er trimestre
relacíonada_ 48aJnformación de interés publico

70 XLVIII Más información Formalo48a LGT_Art_1OJr_XLVIlI 2020 2do trimestre
relacionada_ 48aJnformación de interés publico

70_XLVIII_Más información Formato 48a lGT_Art_70Jr_XLVIII 2020 3er trimestre
relacionads_ 48aJnformaci6n de interés público

70_XLVIIl_Más información Formato 48a LGT_Art_1OJr]LVIII 2020 410 trimeslre
relacionada_ 48a_Información de interés público

SEGUNDO. El veinticinco de febrero del año que ocurre, por medio de la Plataforma Nacional dee Transparencia, se interpuso una denuncia contra el Ayuntamiento de Dzilam de Bravo, Yucatán, a la cual

se asignó el número de expediente 69/2021 yen la que constan las siguientes manifestaciones:

"no (Sic) esta publicada la información de los perlados actU81es,además que la nota que aparece en una

fracción no tiene la debida fundamentación. H (Sic)

Nombre corto del fOmlato

70_XXV_Resultados de la dictaminación de los
estados financieros

2020 Anual

TERCERO. El veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, se interpuso una denuncia contra el Ayuntamiento de Dzilam de Bravo, Yucatán, a la cual

se asignó el número de expediente 10412021 yen la que constan las siguientes manifestaciones:

"no hay publicada información en ningún período. ff (Sic)

1er semestre

2do semestre

2020

2020

. -..~

.~ Nombre corto del formato
<

70_VIII_Remuneración bruta y nela•
CUARTO. Por acuerdo de fecha cuatro de marzo del año en curso, se tuvieron por presentadas las

denuncias descritas en el antecedente PRIMERO y con fundamento en lo establecido en el nu

la Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, as! como en 10dispuesto en el

segundo párrafo del numeral 147 de la propia Ley, aplicados de manera supletoria de conformidad al

artículo a de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Yucatán, se declaró la

acumulación de los expedientes de las denuncias 48/2021, 49/2021, 50/2021, 51/2021, 52/2021, 5312021.

13/39



li' I

1"'2ip
Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública
V Protección de Datos Personales

';}" "",OPUD toA,;tt.no"

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-028 AYUNTAMIENTO DE DZILAM
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 47/2021 Y SUS ACUMULADOS 48/2021, 49/2021,
50/2021, 51/2021, 52/2021, 53/2021, 54/2021, 55/2021, 56/2021,
57/2021,58/2021,59/2021,60/2021,61/2021, 62/2021, 63/2021,
64/2021, 65/2021, 66/2021, 67/2021, 68/2021, 69/2021, 70/2021,
7112021,72/2021,73/2021,74/2021,75/2021,76/2021,77/2021,
78/2021,79/2021,80/2021,81/2021,82/2021, 83/2021, 84/2021,
85/2021 Y 104/2021.

54/2021,55/2021. 56/2021, 57/2021, 58/2021, 59/2021, 60/2021, 6112021, 62/2021. 63/2021. 64/2021,

65/2021,66/2021.67/2021,68/2021,70/2021, 71/2021, 72/2021, 73/2021, 74/2021, 75/2021, 76/2021.

77/2021, 78/2021, 79/2021, 80/2021, 81/2021, 82/2021, 83/2021, 84/2021 Y 85/2021, a los autos del

expediente del procedimiento de denuncia 47/2021, por existir entre ellos coincidencia en el denunciante,

en el sujeto obligado denunciado y en la materia de las denuncias. Asimismo, toda vez que el objeto del

procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los particulares el cumplimiento de las

obligaciones de transparencia previstas en los numerales 70 a 82 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública (en adelante, Ley General), para determinar si el sujeto obligado incumple

o no algunas de ellas, este Pleno determinó lo siguiente:

1) Con sustento en lo establecido en el articulo 91 de la Ley General y en el numeral déc~de

los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las

de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en I s portales de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia), se tuvieron por admitidas las denuncias por la falta de publicación y/o

actualización en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia de la información de las fracciones

1,11,111.IV, V, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII. XXIV, XXVI,

XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XLIII, XLV, XLVI Y XLVIII del

artículo 70 de la Ley General, que se detalla a continuación:

a. La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte, de las fracciones 1;11,

en cuanto a la estructura orgánica; 111;VII; X, en lo relativo a la relación de plazas vacantes y

ocupadas del personal de base y confianza; XIII; XVI. por lo que se refiere a la normatividad

laboral; XVII; XIX; XX; y, XLVIII. respecto de la información de interés público.

b. La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV; XXI. en cuanto al presupuesto anual asignado:

y, XLV.

c. La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones V, IX YXl.

d La del segundo semestre de dos mil veinte de la fracción VIII.

e. La de los cuatro trimestres de dos mil veinte de las fracciones XII; XIV; XVIII; XXII: XX

a la erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión difusión y ad;

XXIV; XXVI; XXVII; XXIX; XXX; XXXI, respecto del gasto por capítulo. concepto y partida; XXXII:

XXXV, por lo que se refiere a las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional d

Humanos y/o por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán; XXXVI; XXXVIII, e

14/39
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PROCEDIMIENTO OE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-028 AYUNTAMIENTO DE DZILAM
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 4712021 Y SUS ACUMULADOS 48/2021, 49/2021,
50/2021, 51/2021, 5212021, 53/2021, 54/2021, 55/2021, 56/2021,
57/2021, 58/2021, 59/2021, 60/2021, 61/2021, 62/2021, 63/2021,
64/2021, 65/2021, 66/2021, 67/2021, 68/2021, 69/2021, 70/2021,
71/2021,72/2021,73/2021,74/2021,75/2021,76/2021,77/2021,
78/2021, 79/2021, 80/2021, 81/2021, 82/2021, 83/2021, 84/2021,
85/2021 Y 104/2021.

En este sentido, se corrió traslado de las denuncias presentadas al Ayuntamiento de Dzilam de Bravo,

Yucatán, a través del Responsable de su Unidad de Transparencia, para que dentro del término de tres

días hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo aludido, rindiera informe justificado.

2) Con fundamento en la fracción 111del numeral décimo séptimo de los Lineamiento q

procedimiento de denuncia, se desecharon las denuncias a la que se asignar lo

expedientes 47/2021, 48/2021, 49/2021, 52/2021, 55/2021, 58/2021, 60/2021, 61/202 .

64/2021 Y 85/2021, en lo que respecta a la falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia de la información del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil veinte de las

fracciones 1; 11,en cuanto a la estructura orgánica; 111;VII; X, en lo relativo a la relación de plazas

vacantes y ocupadas del personal de base y confianza; XIII; XVI, por lo que se refiere a la

normatividad laboral; XVlI; XIX; XX; y, XLVIII, respecto de la información de interés público, todas del

numeral 70 de la Ley General; esto así, en razón que en términos de lo dispuesto en los Lineamientos

Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos

Técnicos Generales), vigentes a la fecha de las denuncias, no era sancionable la falta de publicidad de

la información de los trimestres aludidos, ya que para el caso de las obligaciones de transparencia

referidas únicamente se debe conservar publicada la información vigente, actualizada al último

trimestre concluido, respecto del cual ya hubiere vencido el plazo otorgado para la publicación de su

información, que a la fecha de las denuncias y del acuerdo que nos ocupa era el cuarto trimestre de

dos mil veinte,

f. La del primer y segundo semestre de dos mil veinte de las fracciones XXXIV, respecto

inventario de bienes muebles e inmuebles donados y XXXIX, en cuanto al informe de sesion

Comité de Transparencia.

lo que toca a los programas que ofrece el Sujeto Obligado; XLIII, para el caso de I

recibidos; y, XLVI, en lo inherente a las opiniones y recomendaciones de los consejos con

•

•

'.

QUINTO. El doce de marzo del año que ocurre, a través del correo electrónico infor al Instituto para

recibir solicitudes de acceso a la información pública, se notificó al Sujeto Obligado el acuerdo descrito en

'el antecedente previo, y por medio del correo electrónico informado para tales efectos, se notificó al

denunciante el acuerdo aludido.

15/39



lit I
J~ip;

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Publica
y Protección de Datos Personales
'r C,) lI,;.Jtóro"1C'

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-028 AYUNTAMIENTO DE DZILAM
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE 47/2021 Y SUS ACUMULADOS 48/2021, 49/2021,
50/2021, 51/2021, 52/2021, 53/2021, 54/2021, 55/2021, 56/2021,
57/2021,58/2021,59/2021,60/2021,61/2021, 62/2021, 63/2021,
64/2021,65/2021,66/2021,67/2021,68/2021, 69/2021, 70/2021,
71/2021,72/2021,73/2021,74/2021,75/2021,76/2021,77/2021,
78/2021,79/2021,80/2021,81/2021,82/2021, 83/2021, 84/2021,
85/2021 Y 104/2021.

•
SEXTO. Por acuerdo de fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, se tuvo por presentada la denuncia a

la que se asignó el expedientes 69/2021, Y se determinó que la misma no cumplió en su totalidad los

requisitos previstos en las fracciones JI y 111del numeral décimo cuarto de los Lineamientos que establecen

el procedimiento de denuncia, dado que el particular no fue claro y precisó en cuanto al incumplimiento

denunciado contra el Ayuntamiento que nos ocupa, por la publicación de una nota que no está

debidamente fundamentada, ya que no indicó el precepto normativo y la fracción que establecen la

obligación de transparencia que incumple el Ayuntamiento por la difusión de la nota aludida,

solamente señaló que el mismo publicó la nota en una fracción, lo anterior, sumado a

documento o constancia alguna con la que respalde su dicho en lo que respecta al incu

referido.

Como consecuencia de 10anterior, con fundamento en lo establecido en el numeral décimo sexto de los

Lineamientos antes invocados, se requirió al denunciante para que en el plazo de tres dias hábiles

siguientes al de la notificación correspondiente realizara lo siguiente:

1) Informara de manera clara y precisa el incumplimiento que deseaba denunciar contra el Ayuntamiento

de Dzilam de Bravo, Yucatán, en cuanto a la falta de fundamentación de una nota publicada por dicho

Sujeto Obligado, como parte de la información de una fracción; para efecto de lo cual debía indicar lo

siguiente:

• El precepto normativo que establece la obligación de publicar la información señalada, precisando

el número y la fracción y/o inciso de dicho precepto normativo, así como la norma a la que

pertenece.

• El ejercicio y periodo al que pertenece la información referida en el punto anterior.

2) Enviara los medios de prueba con los que acredite su dicho.

Lo anterior, con el apercibimiento de que, de no cumplir con el requerimiento indicado en el

referido, se tendría por admitida su denuncía únicamente en lo que respecta a la falta de pub!"c

información de la fracción XXV del numeral 70 de la ley General, correspondiente al ejer icio

veinte.

SÉPTIMO. El doce de marzo del presente año, por medía del correo electrónico ínformado para tale

efectos, se notificó al denunciante el proveído descríto en el antecedente que precede.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-028 AYUNTAMIENTO DE DZILAM
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 47/2021 Y SUS ACUMULADOS 48/2021, 49/2
50/2021, 51/2021, 52/2021, 53/2021, 54/2021, 55/2021, 56/ 21
57/2021, 58/2021, 59/2021, 60/2021, 61/2021, 62/2021, 63/ 02 ,
64/2021, 65/2021, 66/2021, 67/2021, 68/2021, 69/2021, 70/ 2
71/2021,72/2021,73/2021,74/2021,75/2021,76/2021,77/2 1
78/2021, 79/2021, 80/2021, 81/2021, 82/2021, 8312021, 84/2021,
85/2021 Y 104/2021.

OCTAVO. Por acuerdo de fecha doce de marzo de dos mil veintiuno, se tuvo por presentad

la que se asignó el expediente 104/2021 yen razón que la misma cumplió los requisitos esta

articulo 91 de la Ley General y en el numeral décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia. y de que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia previstas

en el numeral décimo séptimo de 105Lineamientos invocados, se tuvo por admitida la denuncia por la falta

de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia de la información de la fracción VIII

del artículo 70 de la Ley General, inherente al primer y segundo semestre de dos mil veinte. En este

sentido, se corrió traslado de la denuncia al Ayuntamiento de Dzilam de Bravo, Yucatán, a través del

Responsable de su Unidad de Transparencia, para que dentro del término de tres dias hábiles siguientes

al de la notíficación del acuerdo aludido, rindiera informe justificado .

•
NOVENO. El dieciséis de marzo del año que transcurre, a través del correo electrónico informado al

Instituto para recibir solicitudes de acceso a la información pública, se notificó al Sujeto Obligado el

acuerdo descrito en el antecedente previo, y por medio del correo electrónico informado para tales efectos,

se notificó al denunciante el acuerdo aludido.

DÉCIMO. Toda vez que el término concedido al particular para dar respuesta al requerimiento efectuado

por medio acuerdo descrito en el antecedente SEXTO, feneció sin que éste realizara manifestación

alguna, mediante proveido emítido el trece de abril del año en curso, se declaró por precluido su derecho.

Asimismo, en virtud que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los

particulares el cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los numerales 70 a 82 de la

Ley General, para determinar sí los sujetos obligados incumplen o no algunas de ellas, este Pleno

determinó lo siguiente:

1) Con sustento en lo establecido en el articulo 94 de la Ley General y en el numeral décimo quinto de

los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se tuvo por admitida la denuncia a la

que se asignó el expediente 69/2021, por la falta de publicación en el sítio de la Plataforma Nacional

de Transparencia de la información de la fracción XXV del numeral 70 de la Ley General.e correspondiente al ejercicio dos mil veinte.

2) Con fundamento en la fracción 11 del numeral décimo séptimo de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia, se desechó la denuncia que nos ocupa, en lo que respecta al

incumplimiento denunciado contra el Ayuntamiento de Ozilam de Bravo, Yucatá u licación en

el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia como parte de la información de una fracción, de

una nota que no se encuentra debidamente fundamentada; esto así, toda vez que el denunciante no

dio cumplimiento al requerimiento que le fuere efectuado, respecto de dicho incumplimiento.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-028 AYUNTAMIENTO DE DZILAM
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 47/2021 Y SUS ACUMULADOS 48/2021, 49/2021,
50/2021,51/2021,52/2021,53/2021, 54/2021, 55/2021, 56/2021,
57/2021,58/2021,59/2021,60/2021,61/2021, 62/2021, 63/2021,
64/2021,65/2021,66/2021,67/2021,68/2021, 69/2021, 70/2021,
71/2021,72/2021,73/2021,74/2021,75/2021, 76/2021, 77/2021,
78/2021,79/2021,80/2021,81/2021,82/2021, 83/2021, 84/2021,
85/2021 Y 104/2021.

En este sentido, se corrió traslado de la denuncia al Ayuntamiento referido, a través del Responsable de

su Unidad de Transparencia, para que dentro del término de tres días hábiles siguientes al de la

notificación del acuerdo aludido rindiera informe justificado.

DÉCIMO PRIMERO. El veinte de abril del año que ocurre, a través del correo electrónico informado al

Instituto para recibir solicitudes de acceso a la información pública se notificó al Sujeto Obligado el

acuerdo referido en el antecedente anterior, y por medio del correo señalado para tales efectos se notificó

al particular el acuerdo señalado.

DECIMO SEGUNDO. En razón que el término concedido al Ayuntamiento de Dzilam de Br

mediante proveído descrito en el antecedente CUARTO, feneció sin que hubiere realizada

alguna, por auto de fecha tres de mayo del año en curso, se declaró por precluido su der o para rendir

informe justificado. De igual manera, con fundamento en lo establecido en el numeral 82 de la Ley de

Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, asi como en lo dispuesto en el segundo

párrafo del numeral 147 de la propia Ley, aplicados de manera supletoria de conformidad al articulo 8 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Yucatán, a través del acuerdo que nos

ocupa se declaró la acumulación de los expedientes de las denuncias 69/2021 y 104/2021 a los autos del

expediente del procedimiento de denuncia 47/2021 y sus acumulados 48/2021, 49/2021, 50/2021.

51/2021, 52/2021, 53/2021, 54/2021, 55/2021, 56/2021, 57/2021, 58/2021, 59/2021, 60/2021, 61/2021,

62/2021.63/2021,64/2021,65/2021,66/2021, 67/2021, 68/2021, 70/2021, 7112021, 72/2021, 73/2021,

74/2021,75/2021,76/2021,77/2021,78/2021, 79/2021, 80/2021. 8112021, 82/2021, 83/2021, 84/2021 Y

85/2021, por existir entre ellos coincidencia en el denunciante, en el sujeto obligado denunciado y en la

materia de las denuncias. Asimismo, a fin de recabar mayores elementos para mejor proveer, se requirió a

la Dirección General Ejecutiva de este Instituto, para que dentro del término de cinco días hábiles

siguientes al de la notificación del acuerdo que nos ocupa, se realizara una verificación virtual al

Ayuntamiento de Dzilam de Bravo, Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin

de verificar si se encontraba publicada la información de las fracciones 1,11,111.IV, V, VII, VIII, IX, X, XI, XII,

XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII. XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII,

XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XLIII, XLV, XLVI Y XLVIII del articulo

detalla a continuación:

a. La vigente, actualizada cuando menos al primer trimestre de dos mil veintiuno, de las frac

en cuanto a la estructura orgánica; 111;Vil; X, en lo relativo a la relación de plazas vacantes y ocupadas

del personal de base y confianza; XIII; XVI. por lo que se refiere a la normatividad I

XX; y, XLVIII, respecto de la información de interés público.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-028 AYUNTAMIENTO DE DZILAM
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE 4712021 Y SUS ACUMULADOS 48/2021, 49/2
50/2021,51/2021,5212021,53/2021,5412021,55/2021,56/ 21
57/2021. 58/2021, 59/2021,60/2021,61/2021, 62/2021, 63/ 02 ,
64/2021, 65/2021, 66/2021, 67/2021, 68/2021, 69/2021, 70/
71/2021, 72/2021, 73/2021, 74/2021, 75/2021, 76/2021, 77/2 21
78/2021,79/2021,80/2021,81/2021,82/2021, 83/2021, 84/2021,
85/2021 Y 104/2021.

Lo anterior, no obstante que en términos de lo dispuesto en los Lineamientos Técnic

vigentes a la fecha de admisión de las denuncias únicamente era sancionable la falta de p

la información actualizada al cuarto trimestre del año pasado: esto así, en razón que de acuerdo con

tos propios Lineamientos, para el caso de las obligaciones de transparencias antes referidas,

únicamente se debe conservar publicada la información vigente, actualizada cuando menos al último

trimestre concluido respecto del cual ya hubiere vencido el plazo establecido para la difusión de su

información, que al día en que se emitió el acuerdo que nos ocupa era el primer trimestre de dos mil

veintiuno.

b. La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV; XXI, en cuanto al presupuesto anual asignado;

XXV; y, XLV.

c. La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones V, IX YXI.

d. La del primer y segundo semestre de dos mil veinte de las fracciones VIII; XXXIV, respecto del

inventario de bienes muebles e inmuebles donados; y, XXXIX, en cuanto al informe de sesiones del

Comité de Transparencia

e. La de los cuatro trimestres de dos mil veinte de las fracciones XII; XIV; XVIII; XXII; XXIII, en cuanto a la

erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión difusión y publicidad; XXIV; XXVI;

XXVII; XXIX; XXX; XXXI, respecto del gasto por capítulo, concepto y partida; XXXII; XXXV, por lo que

se refiere a las recomendaciones emitidas por ~aComisión Nacional de Derechos Humanos y/o por la

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán; XXXVI; XXXVIII, en lo que toca a los

programas que ofrece el Sujeto Obligado; XLIII, para el caso de los ingresos recibidos; y, XLVI, en lo

inherente a las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos.

De encontrarse publicada la información antes enlistada, en la verificación se debía corroborar si la misma

estaba publicada en términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados ele veintiocho de diciembre de dos mil diecísiete y los publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte,

según correspondíera.

DECIMO TERCERO. El veinte del mes próximo pasado, mediante oficio marcado con el número

INAIP/PLENO/DGEIDEOT/611/2021, se notificó a la Dirección General Ejecutiva e acuerd

señalado en el antecedente que precede y por correo electrónico se notificó dicho acuerdo al Sujet

Obligado y al denunciante.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-028 AYUNTAMIENTO DE DZILAM
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 47/2021 Y SUS ACUMULADOS 48/2021, 49/2021,
50/2021, 51/2021, 52/2021, 53/2021, 54/2021, 55/2021, 56/2021,
57/2021, 58/2021, 59/2021, 60/2021, 61/2021, 62/2021, 63/2021,
64/2021, 65/2021, 66/2021, 67/2021, 68/2021, 69/2021, 70/2021,
71/2021, 72/2021, 73/2021, 74/2021, 75/2021, 76/2021, 77/2021,
78/2021,79/2021,80/2021,81/2021,82/2021, 83/2021, 84/2021,
85/2021 Y 104/2021.

DÉCIMO CUARTO. Toda vez que el término concedido al Ayuntamiento de Ozilam de Bravo, Yucatán, a

través del acuerdo descrito en el antecedente DECIMO, emitido en aulos del procedimiento de denuncia

69/2021, feneció sin que realizara manifestación alguna, mediante acuerdo de fecha tres de mayo del

presente año, se declaró por precluido su derecho para rendir informe justificado. Asimismo, en razón que

por auto descrito en el antecedente DÉCIMO SEGUNDO este 6rgano Colegiado declaró la acumulación

del expediente del procedimiento de denuncia 6912021 a los autos del expediente del procedimiento de

denuncia 47/2021 y sus acumulados 48/2021, 49/2021, 50/2021, 51/2021, 52/2021, 53/202

55/2021,56/2021,57/2021,58/2021,59/2021, 60/2021, 61/2021, 62/2021, 63/2021, 64/20 ,6 021,

66/2021,67/2021,68/2021,70/2021,71/2021, 72/2021, 73/2021. 74/2021, 75/2021, 76/202 77/2021,

78/2021,79/2021,80/2021,81/2021,82/2021, 83/2021, 84/2021 Y 85/2021, por medio d

nos ocupa se hizo constar que la tramitación del primer expediente nombrado se seguiría en los autos del

segundo expediente referido.

DÉCIMO QUINTO. El veinte de mayo de dos mil veintiuno, por correo electrónico se notificó al

denunciante y al Sujeto Obligado el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

DECIMO SEXTO. Toda vez que el término concedido al Ayuntamiento de Ozilam de Bravo, Yucatán, a

través del acuerdo descrito en el antecedente OCTAVO, dictado en el procedimiento de denuncia

104/2021, feneció sin que realizara manifestación alguna, por acuerdo de fecha tres del mes inmediato

anterior, se declaró por precluido su derecho para rendir informe justificado. Asimismo. en razón que por

acuerdo señalado en el antecedente DÉCIMO SEGUNDO se declaró la acumulación del expediente del

procedimiento de denuncia 104/2021 a los autos del expediente del procedimiento de denuncia 4712021 y
\

sus acumulados 48/2021, 49/2021, 50/2021, 51/2021, 52/2021, 53/2021, 5 2021, 55/2021, 56/2021,

57/2021,58/2021, 59/2021, 60/2021, 61/2021, 82/2021, 63/2021, 64/2021, 65 021,66/2021,67/2021,

68/2021,70/2021,71/2021,72/2021,73/2021, 74/2021, 75/2021, 76/2021, 77/ 21,78/2021,79/2021,

80/2021, 81/2021, 82/2021, 83/2021, 84/2021 Y85/2021, en el acuerdo que nos ocu a se hizo constar que

la tramitación del primer expediente nombrado se seguiria en los autos del segundo e ediente referido.

DÉCIMO SÉPTIMO. El veinte de mayo de dos mil veintiuno, a través de correo electrón

denuncíante y al Sujeto Obligado el acuerdo señalado en el antecedente previo,

DÉCIMO OCTAVO. Por acuerdo de fecha primero de junio del año en curso, se tuvo por p

manera oportuna a la Jefa del Departamento de Evaluación de Obligaciones de Transparencia de la

Dirección General Ejecutiva de este Órgano Garante, con el oficio marcado con el numero

INAIP/DGE/DEOT/068/2021, de fecha veintisiete de mayo del año en cita. mismo qu o a In

dar cumplimiento al requerimiento que se efectuara a la Dirección General Ejecutiva mediante proveído d

fecha tres del ultimo mes y año nombrado. En consecuencia, toda vez que se contaban con los elemento
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DE BRAVO, YUCATÁN
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suficientes para resolver el presente asunto, se ordenó turnar el expediente respectivo

Oirección General Ejecutiva, para que a través del Oepartamento de Evaluación de Oblig

Transparencia presentara para su aprobación el proyecto de resolución correspondiente; lo anterior, de

conformidad con lo establecido en el articulo 62 fracción VIlI del Reglamento Interior del Instituto Estatal

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, vigente, y de

acuerdo con las funciones asignadas al Jefe de Departamento de Evaluación de Obligaciones de

Transparencia en el Manual de Organización del propio Instituto.

•

DÉCIMO NOVENO. El ocho del mes y año que transcurren, por medio del oficio marcado con el número

INAIP/PLENO/DGE/DEOT/731/2021, se notificó a la Dirección General Ejecutiva del Instituto el acuerdo

señalado en el antecedente previo, y a través de correo electrónico se notificó al denunciante y al Sujetoe Obligado el acuerdo aludido.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con el articulo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, especializado, independiente,

imparcial y colegiado, con personalidad juridica y patrimonio propios, con plena autonomia técnica de

gestión, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de protección

de datos personales.

SEGUNDO. Que el Pleno del Instituto es competente para sustanciar y resolver el Procedimiento de

denuncia, según lo dispuesto en los articulas 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán.

TERCERO, Que el articulo 24 de la Ley General, e'n su fracción XI establece como obligación de los

sujetos obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones dee transparencia, entendiéndose como tales aquellas que describen la información que deberán poner a

disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y en la Plataforma Nacional

de Transparencia los sujetos obligados. sin excepción alguna.

CUARTO. Que el articulo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púb 1 a del Estado de

Vucatán, precisa que los sujetos obligados deben publicar la información de sus obligaciones de

transparencia de manera clara, estructurada y entendible, a través de un sitio web propio y de la

Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con los lineamientos generales que expida el

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31.02.01.02$ AYUNTAMIENTO DE DZILAM
DE BRAVO, YUCATAN
EXPEDIENTE: 47/2021 Y SUS ACUMULADOS 4$/2021, 49/2021,
50/2021,51/2021,52/2021,53/2021,5412021, 55/2021, 5612021,
57/2021,5$12021,59/2021,60/2021,6112021, 62/2021, 6312021,
64/2021, 6512021, 66/2021, 6712021, 6$12021, 69/2021, 7012021,
71/2021,7212021,73/2021,7412021, 7512021, 7612021, 7712021,
7$/2021,7912021, $012021, $112021, $2/2021, $312021, $4/2021,
$5/2021 Y 104/2021.

QUINTO. Que el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públíca del Estado de

Yucatán, dispone que los sujetos obligados deberán publícar en sus sitios web y mantener actualízada sin

necesidad de que medie solícitud alguna la información común establecida en articulo 70 de la Ley

General.

SEXTO. Que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los particulares el

cumplímiento de las obligaciones de transparencia previstas en los numerales 70 a 82 de Ley General,

para determinar si los sujetos obligados incumplen o no algunas de ellas.

SÉPTIMO. Que los hechos consignados contra el Ayuntamiento de Ozilam de Bravo, Yuc

esencialmente en lo siguiente:

Falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia de la

información de las fracciones 1,11,111,IV, V, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII,

XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXV,

XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XLIII, XLV, XLVI Y XLVIII del artículo 70 de la Ley General, que se

detalla a continuación:

a. La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte, de las

fracciones 1; 11,en cuanto a la estructura orgánica; 111;VII; X, en lo relativo a la

relación de plazas vacantes y ocupadas del personal de base y confianza; XIII; XVI,

por lo que se refiere a la normatividad laboral; XVII; XIX; XX; y, XLVIII, respecto de la

información de interés público.

b. La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV; XXI, en cuanto al presupuesto

anual asignado; XXV; y, XLV.

c. La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones V, IX Y

d. La del primer y segundo semestre de dos mil veinte de las fracciones VIII;

respecto del inventario de bienes muebles e inmuebles donados; y, XX

cuanto al informe de sesiones del Comité de Transparencia

e. La de los cuatro trimestres de dos mil veinte de las fracciones XII; XIV; XVIII; XXII;

XXIII, en cuanto a la erogación de recursos por la contratación de servicios de

impresión difusión y publicidad; XXIV; XXVI; XXVII; XXIX; XXX; XXXI, respecto del

gasto por capítulo, concepto y partida; XXXII; XXXV, por lo que se refiere a las
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recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos yl

la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán; XXXVI; XXXVIII, e lo que

toca a los programas que ofrece el Sujeto Obligado; XLIII, para el caso de los

ingresos recibidos; y, XLVI, en lo inherente a las opiniones y recomendaciones de

los consejos consultivos.

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-02B AYUNTAMIENTO DE DZIL
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE 47/2021 Y SUS ACUMULADOS 48/2021, 49/2 21,
50/2021, 5112021, 52/2021, 53/2021, 54/2021, 55/2021, 56/2 1
57/2021,58/2021,59/2021,60/2021,61/2021,62/2021,63/20
64/2021, 65/2021, 66/2021, 67/2021, 68/2021, 69/2021, 7012021,
7112021, 7212021, 73/2021, 74/2021, 7512021, 76/2021, 77/2021,
7812021, 7912021, 8012021, 8112021, 8212021, 8312021, 8412021,
85/2021 Y 10412021,

OCTAVO. Que el artículo 70 de la Ley General. en sus fracciones 1,11,111.IV, V. VII, VIII, IX, X, Xl, XII, XIII,

XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIV,

XXXV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XLIII, XLV, XLVI Y XLVIII establece lo siguiente:

"ArlíClllo 70. En la Ley Federal y de las Entidades FederaUvas se contemplará que los sujetos obligados

pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos. de acuerdo

con sus facultades. atribuciones. funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos,

de los temas. documentos y políticas que a continuación se señalan:

l. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos,

reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, reglas de operación, criterios,

políticas, entre otros:

/l. Su estnJctura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parle de la estnJctura,

las atribuciones y fesponsabilidades que le corresponden a cada servidor público, pfestador de

servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones

aplicables:

111. Las facultades de cada Area:

IV. Las metas y objetivos de las Areas de conformidad con sus programas operativos:

V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que conforme a

sus funciones, deban establecer:

VI.

VII. El directorio de todos los Servidores Públicos. a partir del nivel de jefe de deparlamento o su

equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atenci6n al público; manejen o apliquen recursos

públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el ré n larlza
u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o

nombramiento asignado. nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo,

número telef6nico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-028 AYUNTAMIENTO DE DZILAM
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 47/2021 Y SUS ACUMULADOS 48/2021,49/2021,
50/2021, 51/2021, 52/2021, 53/2021, 54/2021, 55/2021, 56/2021,
57/2021, 58/2021, 59/2021, 60/2021, 61/2021, 62/2021, 63/2021,
64/2021, 65/2021, 66/2021, 67/2021, 68/2021, 69/2021, 70/2021,
71/2021,72/2021,73/2021,7412021,75/2021,76/2021,77/2021,
78/2021,79/2021,80/2021,81/2021,82/2021, 8312021, 8412021,
85/2021 Y 104/2021.

VIII. La remuneración brota y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, de todas

las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, p/imas, comisiones, dietas,

bonos, estimulas, ingresos y sistemas de compensación, seña/ando /a periodicidad de dicha

remuneración.

IX Los gaslos de representación y viáticos, asi como el objeto e infonne de comisión correspondiente;

X. El número total de las plazas y del personal de base y confianza. especificando el total de las

vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa;

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los no

prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el podo de

contratación;

Xli La infonnación en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los Servidores Publicas

que asi lo detenninen, en los sistemas habilitados para ellos, de acuerdo a /a normatividad

aplicable;

XIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia. además de la dirección electrónica donde podrán

recibirse las solicitudes para obtener la infonnación;

XIV. Las convocatorias a concursos para owparcargos públicos y los resultados de los mismos:

xv.

XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales

del personal de base o de confianza, asl como los recursos públicos económicos, en especie o
donativos, que sean entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos públicos;

XVII. La infonnación curricular. desde el nivel de jefe de departamento o equivalente. hasta el titular del

sujeto obligado, así como, en Sil caso, las sanciones administrativ haya sido objeto:

XVIII, E/listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas,

de sanción y la disposición;

XIX Los servicios que ofrecen seijalando los requisitospara acceder a ellos;

XX. Los trámites, requisitos y fonnatos que ofrecen;

XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado. as! como los in onnes del ejercicio

trimestral del gasto, en fénninos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás

normatividad aplicable;
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PROCEOIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-028 AYUNTAMIENTO DE DZILAM
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 47/2021 Y SUS ACUMULADOS 48/2021, 49/ 21,
50/2021, 51/2021, 5212021, 53/2021, 54/2021, 55/2021, 56 021
57/2021, 58/2021, 5912021,60/2021,61/2021, 62/2021, 63202 ,
64/2021, 65/2021, 66/2021, 67/2021, 68/2021, 6912021, 70 O 1,
71/2021, 72/2021, 73/2021, 74/2021, 75/2021, 76/2021, 771 21,
78/2021, 79/2021, 80/2021, 81/2021, 82/2021, 83/2021, 84/2021,
85/2021 Y 104/2021.

XXII

XXIII.

La información relativa a la deuda pública, en terminos de la normatividad aplicable:

Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial de

tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña;

•

•

XXIV.

xxv.

XXVI.

XXVII.

XXVIII.

XXIX.

xxx.

XXXI.

XXXII.

XXXIlf .

XXXIV.

XXXV.

XXXVI.
•

XXXVII.

Los informes de resultados de las auditorlas al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que

se realicen y. en su caso, las aclaraciones que correspondan;

El resultado de la dictaminacián de los estados financieros;

Los montos. criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales a quienes, por

cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, en los términos de las

disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas

les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos:

Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados,

especificando los titulares de aquellos. debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del

titular, vigencia. tipo, términos. condiciones, monto y modificaciones. así como si el procedimiento

involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados:

Las estadlsticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la

mayordesagregaciÓIJ posible;

Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado financiero;

Padrón de proveedores y contratistas;

El illventan"o de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad:

Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado mexicano u organismos

intemacionalés garantes de los derechos humanos, así como las acciones que han llevado a cabo

para su atención;

Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de

juicio:
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XXXIX.

XL.

XLI.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-028 AYUNTAMIENTO DE DZILAM
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE 47/2021 Y SUS ACUMULADOS 48/2021, 49/2021,
50/2021,51/2021,52/2021,53/2021,54/2021, 55/2021, 56/2021,
57/2021, 58/2021, 5912021, 60/2021, 6112021, 62/2021, 63/2021,
6412021, 65/2021,6612021, 6712021, 68/2021, 69/2021, 7012021,
71/2021, 7212021, 7312021, 74/2021, 75/2021, 76/2021, 77/2021,
78/2021,79/2021,80/2021.81/2021,82/2021, 83/2021, 84/2021,
85/2021 Y 10412021

Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objelivo y destino, así como
los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a íos mismos:

Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados:

XLII.

XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombra de los respo a les de

recibirlos, administrarlos y ejercerlos, asi como su destino. indicando el destino d

ellos;

XLIV.

XL V. El catálogo de disposición y guía de archivo documental:

XL VI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinan'as, así como las opiniones y recomendaciones que

emitan, en su caso, los consejos consultivos:

XL VII.

•
XLVIII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que. con

base en la información estadística, responda a las pregunlas hechas con más frecuencia por el

público.

NOVENO. Los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil

diecisiete, aplicables a la información generada de dos mil dieciocho I os mil veinte,

siguiente:

1. La fracción 11del numeral octavo señala que los sujetos obligados publicarían la 'nform

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los treí a

días naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que corresponda, salvo las excepcío es

establecidas en los propios Lineamientos,
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-028 AYUNTAMIENTO DE DZILAM
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 4712021 Y SUS ACUMULADOS 4812021, 4912
5012021, 5112021, 5212021, 5312021, 5412021, 5512021, 561
5712021, 5812021, 59/2021, 60/2021, 6112021, 62/2021, 631
64/2021, 6512021, 66/2021, 67/2021, 68/2021, 6912021, 7012 1,
71/2021,7212021,7312021,74/2021,75/2021,7612021,7712021,
78/2021,79/2021,8012021,8112021,82/2021, 8312021, 84/2021,
85/2021 Y 104/2021.

Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Públ1ca
y Protección de Datos Personales
OrtlHnlsrno Púbuco AutÓf1()(1'lO

.il
iQ.~ip

2. La Tabla de actualización y conseIVaci6n de la información derivada de las obli

transparencia comunes, contemplada en los propios Lineamientos, en cuanto a la infonnac.

fracciones del artículo 70 de la Ley General motivo de las denuncias, establece lo siguient

•

•

•

Fraccf60 Penodo de actualización de la Infonnación RerlOdo de conservacI6ñ'(te la información

Trimestral
Únicamente cuando se expida alguna reforma, adición, derogación.

abrogación, decrete, reforme, adicione. derogue o abrogue o se realice

I
cualquier modificación al marco normati ..••o aplicable al sujeto obligado, la Información ..••igente
información deberá publicarse '110 actualizarse en un plazo no mayor a

15 día hábiles a partir de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación, periódico o Gaceta Oficial. o acuerdo de aprobaCión en el

caso de normas nublicadas en medios distintos, como el silio de intemet

11
Trimestral. en su caso, 15 días hábiles después de la aprobación de Información ..••igente

alnuna modificación a la estructura ornánica

111
Trimeslral. en su caso, 15 dias hábiles después de la aprobación de Información ..••igente

alnuna modificación
Información del ejercicio en curso y la

IV Anual, durante el primer trimestre del ejercicio en curso correspondiente a los últimos seis ejercidos
anteriores

Información del ejercicio en curso y la
V Trimestral correspondiente a los últimos seis ejercicios

anleriores

VII Trimestral. en su caso, 15 dlas hábiles después de alguna modificación Información ..••igente

Semestral. en caso de Que exista alguna modificación anles de la Información del ejercicio en curso y la
VII! conclusión del periodo, la información deberá actualizarse a más tardar

en los 15 dias hábiles nosteriores
correspondiente al ejercicio inmediato anterior

IX Trimestral
Información del ejercicio en curso y la
corresnondiente al eiercicio anterior

X Trimestral Información ..••igente

XI Trimestral
Información del ejercicio en curso y la
corres""ndiente al eiercicio anterior

XII Trimestral
Información del ejercicio ,en curso y la
corresnondiente al eiercicio anterior

XIII Trimestral, en su caso 15 dias hábiles después de alguna modificadón Información ..••igente

Trimestral. en su caso, se actualizará la información, pre ..••io a la fecha de
XIV ..••encimiento de las con ..••ocatorias para ocupar cargos públicos; de Información ..••igente y del ejercicio en curso

conformidad con la normati ..••a' anlicable al suelo oblinado

Trimestral, cuando se eslablezca, modifIQue o derogue cualquier norma
En cuanto a la normati ..••idad: la información

laboral aplicable al sujeto obligado, la información normati ..••a deberá
..••igenle.

XVI actualizarse en un plazo no mayor a 15 dias hábiles a partir de su
Respecto a los recursos entregados a sindicatos:

la informadón del ejercicio en curso y la
publicación '110 aprobadón corresoondiente a los dos eiercicios anteriores

Trimestral, en su caso 15 dias hábiles después de alguna modificación a
XVII la información de los servidores públicos Que integran el sujeto obligado, Información vigente

así como su informadón curricular
Información del ejercicio en curso y respedo de

los(as) sel'Vldores(as) públlcos!as) Que hayan sido

XVIII Trimeslral
sancionados y permanezcan en el sujeto obligado
al momento de la actualizaciÓn de información, se
conservará la información correspondiente a dos

eiercicios anteriores.

XIX Trimestral Información ..••igente

XX Trimestral Información ..••igente

XXI
Trimestral y anual respecto del presupuesto anual asignado y de la Información del ejercicio en curso y la

cuenta nública corresoondienle a seis elercicios a .

XXII Trimestral, con datos mensuales
Información del eje curso y la

corresoondienle a sl1s e'ercicios anteriores

XXIII
Trimestral y anual respecto del Programa de Comunicación Social o Información del ejercicio en curso y la

f!<lui..••alente corresnondiente a dos eiercicios anteriores

XXIV Trimestral
Información generada en el ejercicio en CUISO y la

corresnondiente a los tres e<iercicios anteriores

XXV Anual, en su caso 15 dias hábiles después de Que el ,;,a~~dor público Información de seis ejercicios anteriores,
indeoendiente entreaue una dictaminación es C1a!

27/39



lit
li

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la información Pt'lhlka
y Protección de Datos Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-028 AYUNTAMIENTO DE DZILAM
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 47/2021 Y SUS ACUMULADOS 48/2021, 49/2021,
50/2021, 51/2021, 52/2021, 53/2021, 54/2021, 55/2021, 56/2021,
57/2021, 58/2021, 59/2021, 60/2021, 61/2021, 62/2021, 63/2021.
64/2021, 65/2021. 66/2021, 67/2021, 68/2021, 69/2021, 70/2021,
71/2021, 72/2021, 73/2021, 74/2021, 75/2021, 76/2021, 77/2021,
78/2021, 79/2021, 80/2021, 81/2021, 82/2021, 83/2021, 84/2021,
85/2021 Y 104/2021.

Fracción Periodo de actualización de la InformaciÓn Periodo de conservación de la Información

I XXVI Trimestral
Información del ejercicio en curso y la

corre~"ondjente a dos eercicios antenores, Información del ejerCicio en curso y la
XXVII Trimestral corresnondlenle a dos eerCICIOS anteriores

XXIX Trimestral
Información del ejercicio en curso y la

corresnondiente a dos eercicios anteriores

XXX Trimestral
Información generada en el ejercicio en curso y la

corresnondiente a los últimos seis eiercicios

XXXI Trimestral, a más lardar 30 dias hábiles después del cierre del periodo Información del ejercicio en curso y la
nue corresnonda corres""ndiente a los últimos seis ejercicios

XXXII Trimestral
Información del ejercicio en curso y la

corresnondiente al e'ercicio inmediato anterior

I
Información vigente respecto al inventario de

bienes muebles e inmuebles En cuanto al

XXXIV
Semestral. en su caso. 30 dias hábiles después de adquirir o dar de baja inventario de altas y bajas, asi como lOSblen~

alg(1Obien muebles e inmuebles donados. se cons"rv:or!o- ~información vigente y la corresp~
semestre anterior concluid

l,f,~"i6,'oo.,,,, 00" 'J'~p:ff?C'
I

partir de la notificación de la recomen clón ylo
XXXV Trimestral sentenCia, Una vez concluido el segu iento de la

recomendación ylo sentencia c servar la
información durante dos e rcicios

XXXVI Trimestral
Información del ejercicio en curso y la
corr~~-:ondiente al ;';rcicio anterior

XXXVIII Trimestral
Información del ejercicio en curso y la

corre-~;~ndiente a los dos ~;erclcios anteriores
Semestral y trimestral

Información del ejercicio en curso y la
Semestral respecto de las sesiones y resoluciones correspondiente al ejercicio anlerior respecto a las

sesiones y resoluciones
XXXIX En cuanto al calendario de las sesiones a celebrar, se publicará la

información en el primer trimestre del ejercicio en curso Información vigente respecto del calerldario de
sesiones a celebrar e integrantes del Comité de

Respecto a los integrantes del Comité de Transparencia, se actualizara Transparencia
trimestralmente la información corresnondiente

XLIII Trimestral
Información vigente 'J la correspondiente a dos

eiercicios anteriores

XLV Anual Información vigente

XLVI Trimestral
Información que se genere en el ejercicio en curso

"la corresnondiente al eercicio anterior

XLVIII Trimestral Información vigente

DÉCIMO. Los Lineamientos Técnicos Generales. publicados el veintiocho de dicie de dos mil veinte,

aplicables a la información generada a partir de dos mil veintiuno y vigentes desde el v

diciembre del año pasado. disponen lo siguiente:

1. La fracción 11 del numeral octavo señala que los sujetos obligados publicarán la infor

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los

días naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que corresponda, salvo las excepciones

establecidas en los propios Lineamientos.

2. La Tabla de actualización y conservación de la información derivada de as obligaciones d

transparencia comunes, contemplada en los propios Lineamientos, en cuanto a la información de la

fracciones del articulo 70 de la Ley General motivo de las denuncias, establece lo siguiente:
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-028 AYUNTAMIENTO DE DZILA
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 4712021 Y SUS ACUMULADOS 48/2021, 4 2
5012021, 5112021, 5212021, 5312021, 5412021, 5512021, 5 1
57/2021, 5812021, 5912021, 6012021, 61/2021, 6212021, 6 O
6412021, 6512021, 66/2021, 6712021, 6812021, 6912021, 70120 1,
7112021, 7212021, 7312021, 74/2021, 75/2021, 7612021, 771202 ,
7812021 7912021 8012021 8112021 8212021 8312021 8412021, , , , , ,

#1~8512021 Y 10412021.

Fracció "'erlodo de actualizacioj'l de la información PeriodClde canse "'Ó1Ld.'~Ió"
Trimestral

Únicamente cuando se expida alguna reforma, adición, derogación,
abrogación, decrete, reforme, adicione, derogue o abrogue o se realice

I
cualQuier modificación al marco normativo aplicable al sujeto obligado, la Información vigente
Información deberá publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a

15 dia hábiles a partir de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación, periódico o Gaceta Oficial, o acuerelo de aprobación en el

caso de normas "'ublicadas en medios distintos, como el sitio de intemet

11
Trimestral, en su caso, 15 días hábiles después de la aprobación de Información vigente

aln-una modificación a la estructura ornánica

111
Trimestral. en su caso, 15 dfas hábiles después de la aprobación de Información vigente

alnuna modificación
Información del ejercicio en curso y la

IV Anual, durante el primer trimestre del ejerCicio en curso correspondiente a los últimos seis ejercicios
anteriores

Información del ejercicio en curso y la

V Trimestral correspondier'lte a los últimos seis ejercicios
anteriores

VII Trimestral, en su caso, 15 dias hábiles después de alguna modificación Información vigente

VIII Trimestral
Información del ejerCicio en curso y la

corresoond~nte al eiercicio inmediato anterior

IX Trimestral
Información del ejercicio en curso y la
corresDondiente al ejercicio anterior

X Trimestral Información vigente

XI Trimestral
Información del ejercicio en curso y la
corres"'ondiente al eierCicio anterior

XII Trimestral
Información del ejercicio en CUr50 y la
corresoondiente al eiercicio anterior

XIII Trimestral, en su caso 15 días Mbiles después de alguna modificación Información vigente

Trimestral, en su caso, se actualizará la información, previo a la fecha de
XIV vencimiento de las convocatorias p.'la~l~ocupar cargos p~;~I~COS:de Información vigente y del ejercicio en curso

conformidad con la normativa a licable al su'eto obli ado

Trimestral. cuando se establezca, modifique o derogue cualQuier norma
En cuanto a la normatividad: la información

vigente,
XVI

laboral aplicable al sujeto obligado, la información normaliva deberá Respecto a los recursos entregados a sindicatos'
actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su la información del ejercicio en curso y la

publicación y/o aprobación corresDondiente a los dos eiercicios anteriores
Trimestral, en su caso 15 días hábiles después de alguna modificación a

XVII la información de los servidores publicos que integran el sujeto obligado, Información vigente
asJ como su información curricular

Información del ejercicio en curso y respecto de
los(as) servidores(as) publicos(as) que hayan sido

XVII! Trimestral
sancionados y permanezcan en el sujeto obligado
al momento de la actualización de información, se
conservará la información correspondiente a dos

eercicios anteriores"

XIX Trimestral Información vigente

XX Trimestral Información vigente

XXI
Trimestral y anual respecto del presupuesto anual asignado y de la Información del ejercicio en curso y la

cuenia Dublica corresnondiente a seis e"ercicios anteriores

XXII Trimestral
Información del ejercicio en curso y la

corresnnndiente a seis e'ercicios anteriores
Vigente, respecto a los mensajes e hipervinculo"

Información del ejercicio en curso y la

Trimestral y anual respecto del Programa de Comunicación Social o
correspondiente a dos ejercicios anteriores,

XXIII equivalente
respecto del Programa Anual de Comunicación
Social o equivalente y de las erogacIOnes por

contratación de servicios de impresión, difusión y
nubticidad.

XXIV Trimestral
Información generada en el e '" curso y la
corresnnndiente a fas tres eiercicios anteriores

XXV
Anual, en su caso 15 dias hábiles después de que el !:~tador público Información de seiS ejercicios anteriores.

indeDendlente entreDue una dlctaminaclón es ecial

XXVI Trimestral
Información del ejercicio en curso y la

corresn/lndiente a dos eercicios anteriores

XXVII Trimestral
Información del ejercicio en curso y la

corresnondiente a dos e"ercicios anteriores

•

•
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-028 AYUNTAMIENTO DE DZllAM
DE BRAVO, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 47/2021 Y SUS ACUMULADOS 48/2021,49/2021,
50/2021, 51/2021, 52/2021, 53/2021, 54/2021, 55/2021, 56/2021,
57/2021,58/2021,59/2021,60/2021,61/2021, 62/2021, 63/2021,
64/2021,65/2021,66/2021,67/2021,68/2021, 69/2021, 70/2021,
71/2021, 7212021, 73/2021, 74/2021, 75/2021, 76/2021, 77/2021,
78/2021,79/2021,80/2021,81/2021,82/2021, 83/2021, 84/2021,
85/2021 Y 104/2021,

Fracción Periodo Cle actualización de la información Periodo de conservación de la información

XXIX Trimestral
Información del ejercicio en curso y la

corres"ondíente a dos eiercicios anteriores

XXX I Trimestral
Información generada en el ejercicio en curso y la

corresnondiente a los últimos seis ejercicios

I XXXI Trimestral, a mas lardar 30 días hábiles después del cierre del periodo Ir'lformación del ejercicio en curso y la
(Iue corres"onda corresnondiente a los últimos seis eierclcios

XXXII Trimestral
Información del ejercicio en curso y la

corresnondiente al ei~rcicio inmediato anterior
Información vigente respecto al inventario de
bienes muebles e inmuebles En cuanto al

XXXIV
Semestral, en su caso. 30 dias hábiles después de adquirir o dar de baja inventario de alias y bajas, asi como los bienes

algún bien muebles e inmuebles donados. se conservará la
información vigente y la correspondiente al

semestre anterior concluido.
Información del ejercicio en curso. En caso del'

V-qoe" '"1'10001",,, "yoi~
recomendación y/o sentenCia conser 1 /1-'

XXXV Trimestral "'mm",,, ,,",,,d, '" ,1""'~~
partir de que le haya Sido notificada U vez
conclUido el seguimiento de la recom daclón
y/o sentenCia conservar la informac durante

dos eiercicios

XXXVI Trimestral
Información del ejercicio en curso y la
corresn-ondiente al e'erclcio anterior

XXXVIII Trimestral
Información del ejercicio en curso y la

corresnondientea los dos eerclcios anterio~e~
:::;emestral, respecto de las sesiones y resoluciones

En cuanto al calendario de las sesiones a celebrar. se publicará la Información del ejercicio en curso y la

XXXIX información en el primer trimestre del ejercicio en curso.
correspondiente al ejercicio anterior

Respecto de los integrantes del Comité de

Respecto a los integrantes del Comité de trans~:~~ncia, se actualizará
Transparencia. Información vigente

trimestralmente la informaCión corres ondiente

XLIII Trimestral
Información del ejercicio en curso y la

corre~"ondienle a dos e;-ercicios anteriores

I
Información vigente respecto del Cuadro general

de clasificación archivisllca el Catalogo de
disposición documental, los Inventarios

Anual y semestral.
documentales y la Guia de archivo documental

! Anual respecto al Cuadro general de clasificación archivistica. el Información del ejercicio en curso y ejercicioI Catalogo de disposición documental. los inventarios documentales y la anterior respecto del P~ograma Anual deXLV Guia de archivo documental deberán publicarse durante los treinta dias
posteriores de que concluya el primer trimestre del ejercicio en curso.

Desarrollo Archivístico y ellndice de expedientes

El plOgrama Anual de Desarrollo Archivistico deberá publicarse en los
clasificados como reservados.

primeros treinta dias naturales del ejercicio en curso. Información del ejercicio anterior respecto del
[ Informe Anual de cumplimiento y de 105

dictámenes y actas de baja documental y
transferencia secundaria

XLVI Trimestral
Información que se genere en el ejercicio en curso I

"la corresnondiente al e'erciclo anterior I

XLVIII Trimestral Información vigente

DÉCIMO PRIMERO. En virtud de las medidas implementadas por diversos s os obligados del

de Yucatán, para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el

SARS.CoV2 (COVID-19), por acuerdos aprobados el veinticinco de marzo y el veinticinco de mayo de

mil veinte. este Pleno determinó ampliar el plazo para la carga y actualización de la información que

generan o en su caso poseen los sujetos obligados en el Sistema de Portales de Obligaciones de

Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto a la información que e

términos de lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el o de diciem e

de dos mil diecisiete, debió publicarse o en su caso, actualizarse en los meses de abril y mayo del ño
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64/2021, 65/2021, 66/2021, 67/2021, 68/2021, 69/2021, 70/2
71/2021,72/2021,7312021,74/2021,75/2021,76/2021,77/2021,
78/2021, 79/2021, 8012021, 81/2021, 82/2021, 8312021, 84/2021,
85/2021 Y 104/2021.

pasado. En cuanto a la información que debió publicarse y/o actualizarse en el mes de abril s mil

veinte, el plazo se amplió por sesenta y un días naturales, en tanto que en lo relativo a la inform ción que

debió publicarse o actualizarse en el mes de mayo del año en comento, el plazo se amplió por treinta días

naturales.

DÉCIMO SEGUNDO. De las manifestaciones plasmadas en los tres considerandos previos resulta lo

siguiente:

a) Que al efectuarse las denuncias, es decir, los días veinticinco y veintiséis de febrero del año en curso,

únicamente era sancionable la falta de publicidad en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia de la información de las fracciones 1,11,111,IV, V, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII. XIV, XVI,

XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXV,

XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XLIII, XLV, XLVI Y XLVIII del articulo 70 de la Ley General, por la cual

resultaron procedentes las denuncias.

b) Que la información señalada en el punto anterior, debió publicarse en los siguientes periodos:

•

Información elel articulo 70 de la l:ey General Periodo de publicacion de la informacion

Fracciones 1; 11,en cuanto a la estructura orgánica: 111;VII; X, en lo relativo a la relación de plazas vacantes y ocupadas del
personal de base y confianza; XIII; XVI, por lo que se refiere a la normatlvldad laboral; XVII; XIX; XX; y, XLVIII, respecto de la

información de Interés úblico.

Información del cuarto Itimestre de dos mil veinte I Primero al treinta de enero de dos mil veintiuno

F:raccionesIV¡XX, en cuanto al presupuesto a"jf~í.~laSlgnaao. XXV; y, XCV.

Información del ejercicio dos mil veinte I Al inicio del ejercicio, durante los treinta días naturales
siauientes al de su-aeneración

FraGcioheS'V, IX XI.

Información del cuarto trimestre de dos mil veinte I Primero al treinta de enero de dos mil veintiuno
Fracciones vm, XXXIV, respecto elel inveh"tarióde bienes muebles i) Inmuebles donados"y XXXIX, en cuanto al informe de

sesiones del Comité de Transparencia
Información del primer semestre de dos mil veinte I Primero allteinta de julio de dos mil veinte

Información del segundo semestre de dos mil I/einte I Primero al treinta de enero de dos mil l/eintiur"iO
FraccIones XI1; XIV; XVIII; XXII; XXIII, en cuanto a la erogación de recursos parla contratación ele servicios de impresión
difusión y publicidad; XXIV; XXVI; XXVII; XXIX; XXX; XXXI, respecto del gasto por capitulo, concepto y partida; XXXII;
XXXV, por lo que se refiere a las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos y/o por la
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán; XXXVI; XXXVIII, en lo que toca a los programas que ofrece el

Sujeto Obligado; XLIII, para el caso de los ingresos recibidos; y, XLVI, en lo inherente a las opiniones y recomendaciones
de los consejos consultivos.

Información del primer trimestre de dos mil veinte Primero de abril al treinta de junio de dos mil veinte

Información del segundo trimestre de dos mil veinte Primero al treinta de julio de dos mil veinte

Información dellercer trimestre de dos mil veinte Primero al treinta de octubre de dos mil veinte

Información dei cuarto trimestre de dos mil I/einte Primero al treinta de enero de dos mil I/eintiuno

c) Que en el periodo comprendido del primero al treinta de abril de dos -ji veintiuno, debió

actualizarse al primer trimestre de dicho año, la información de las fracciones 1;11,en cuanto a la

estructura orgánica; 111;VII; X, en lo relativo a la relación de plazas vacantes y ocupadas del

personal de base y confianza; XIII; XVI, por lo que se refiere a la normatividad laboral; XVII; XIX:

XX; y, XLVIII, respecto de la información de interés público, del artículo 70 de la Ley General.
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DÉCIMO TERCERO. Para efecto de comprobar el estado en que se encontraba la información por la cual

resultaron procedentes las denuncias 47/2021, 48/2021, 49/2021,50/2021,5112021,52/2021,5312021,

54/2021,55/2021,56/2021,57/2021,58/2021, 59/2021, 60/2021, 61/2021, 62/2021, 63/2021, 64/2021,

65/2021,66/2021,67/2021,68/2021,70/2021, 71/2021, 72/2021, 73/2021, 74/2021, 75/2021, 76/2021.

77/2021,78/2021,79/2021,80/2021,81/2021, 82/2021, 83/2021, 84/2021 Y 85/2021, a la fecha de su

admisión, es decir, el Guatro de marzo de dos mil veintiuno, se procedió a consultar la misma en el sitio de

la Plataforma Nacional de Transparencia, resultando que no se encontró publicada la información referida,

circunstancia que se acredita con las capturas de pantalla que obran en el expediente radicado en razón

del presente procedimiento, como parte del acuerdo correspondiente.

DÉCIMO CUARTO. Con la intención de establecer el estado en que se encontraba la informa CiÓ

la denuncia identificada con el número de expediente 104/2021, el doce de marzo del año en rso, fecha,
de su admisión, se procedió a consultar la misma en el sitio de la Plataforma Nacional de ransparencia,

no encontrándose publicada información alguna, tal y como consta en la captura de pantalla que obra en

el expediente del presente procedimiento, como parte del acuerdo respectivo.

DÉCIMO QUINTO. Con el fin de determinar el estado en que se encontraba la información por la cual

resultó procedente la denuncia a la que se asignó el expediente 69/2021, el trece de abril del presente

año, fecha de su admisión, se procedió a consultar la misma en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia, no encontrándose publicada información alguna, hecho que se acredita con la captura de

pantalla que obra en e:l expediente integrado con motivo del presente procedimiento, como parte del

acuerdo respectivo.

DÉCIMO SEXTO. El Ayuntamiento de Dzilam de Bravo, Yucatan, no reaHz. "festación alguna con

motivo de la interposición de las denuncias que dieron origen al presente procedimiento.

DÉCIMO SÉPTIMO. Para efecto de contar con mayores elementos para mejor proveer, por ac e

fecha tres de mayo del ano que transcurre, se ordenó a la Dirección General Ejecutiva del lnslit to

efectuara una verificación virtual al Ayuntamiento de Dzilam de Bravo, Yucatan, en el sitio de la Pla

Nacional de Transparencia, a fin de verificar si se encontraba publicada información de las fracciones 1, 11,

111, IV, V, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXV,

XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XLIII, XLV, XLVI Y XLVIII I

artículo 70 de la Ley General, que se detalla a continuación:

a. La vigente, actualizada cuando menos al primer trimestre de dos mil veintiuno, de las fracciones , 11,

en cuanto a la estructura orgánica; 1II; VII; X, en lo relativo a la relación de plazas vacantes y ocup das
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del personal de base y confianza; XIII; XVI. por lo que se refiere a la normatividad laboral; XV

XX; y, XLVIII, respecto de la información de interés público.

•

b. La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV; XXI, en cuanto al presupuesto anual asignado;

XXV: y, XLV.

c. La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones V, IX Y XI.

•
d. La del primer y segundo semestre de dos mil veinte de las fracciones VIII; XXXIV, respecto del

inventario de bienes muebles e inmuebles donados: y, XXXIX, en cuanto al informe de sesiones del

Comité de Transparencia

e. La de los cuatro trimestres de dos mil veinte de las fracciones XII; XIV; XVIII; XXII; XXIII. en cuanto a la

erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión difusión y publicidad; XXIV; XXVI;

XXVII; XXIX; XXX; XXXI, respecto del gasto por capitulo, concepto y partida; XXXII; XXXV, por lo que

se refiere a las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos y/o por la

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán; XXXVI; XXXVIII, en lo que toca a los

programas que ofrece el Sujeto Obligado; XLIII, para el caso de los ingresos recibidos; y, XLVI, en lo

inherente a las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos.

De encontrarse publicada la información antes enlistada, en la verificación se debía corroborar si la misma

estaba publicada en terminas de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete y los publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte,

según correspondiera.

Del análisis a las manifestaciones vertidas en el acta de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintiuno,

levantada con motivo de la verificación ordenada, la cual forma parte del expediente integrado en razón de

las denuncias, se infiere que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia no se encontróe publicada la información del articulo 70 de la Ley General motivo de la verificación.

DÉCIMO OCTAVO. En términos de lo precisado en los considerandos anteriores, este Órgano Colegiado

determina lo siguiente:

1. Que las denuncias presentadas contra el Ayuntamiento de Dzilam de Bravo, Yucatán, son

FUNDADAS, en virtud de lo siguiente:
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a) Dado que de la consulta realizada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia los dias

cuatro y doce de marzo de dos mil veintiuno y trece de abril de dicho año, fecha de admisión de las

denuncias, así como de la verificación efectuada al referido sitio el veinticinco del mes próximo

pasado por personal de la Dirección General Ejecutiva del Instituto, resultó que en el mismo no se

encontró publicada la información de las fracciones 1;11,en cuanto a la estructura organica: 111;IV;

V; VII; VIII; IX; X, en lo relativo a la relación de plazas vacantes y ocupadas del personal de base y

confianza; XI; XII; XIII; XIV; XVI, por lo que se refiere a la normatividad laboral; XVII; XVIII; XIX;

XX; XXI. en lo inherente al presupuesto anual asignado; XXII; XXIII, en lo que atañe a la erogación

de recursos por la contratación de servicios de impresión difusión y publicidad; XXIV;

XXVII; XXIX; XXX; XXXI. respecto del gasto por capítulo, concepto y partida; XXXII; X

caso del inventario de bienes muebles e inmuebles donados; XXXV, en lo atine las

recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos y/o por 1

Derechos Humanos del Estado de Yucatán; XXXVI; XXXVIII, en lo que toca a los programas que

ofrece el Sujeto Obligado; XXXIX, en lo concerniente al informe de sesiones del Comité de

Transparencia; XLIII, en cuanto a los ingresos recibidos; XLV; XLVI, en lo tocante a las opiniones y

recomendaciones de los consejos consultivos; y, XLVIII. respecto de la información de interés

público del articulo 70 de la Ley General, por la cual resultaron procedentes las denuncias.

b) Toda vez que el Ayuntamiento de Dzilam de Bravo, Yucatan, no remitió constancia alguna con la

que acredite que a la fecha de presentación de las denuncias sí se encontraba publicada la

información por la cual resultaron procedentes las mismas.

2. Como consecuencia de lo dicho en el punto previo, que el Ayuntamiento de Dzilam de Bravo, Yucatan,

no publicó la información de las fracciones 1;11.en cuanto a la estructura organica;

IX; X, en lo relativo a la relación de plazas vacantes y ocupadas del personal base y confian

XII; XIII; XIV; XVI, por 10 que se refiere a la normatividad laboral; XVII; VIII; XIX; XX: XXI, e
í'

inherente al presupuesto anual asignado; XXII; XXIII, en lo que atañe a la . rogación de recursos

contratación de servicios de impresión difusión y publicidad: XXIV: XXV; XXVI; XXVII; XXIX; X

XXXI, respecto del gasto por capítulo, concepto y partida; XXXII; XXXIV, para el caso del inventario de

bienes muebles e inmuebles donados; XXXV, en lo atinente a las recomendaciones emitidas por la

Comisión Nacional de Derechos Humanos y/o por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de

Yucatán; XXXVI; XXXVIII. en lo que toca a los programas que ofrece el Sujeto Obligado; XXXIX, en lo

concerniente al informe de sesiones del Comité de Transparencia; XLIII, en cuanto a 105 ingresos

recibidos; XLV; XLVI, en lo tocante a las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos; y,

XLVIII, respecto de la información de interés público, del artículo 70 de la Le ra. por la cua

resultaron procedentes las denuncias, a pesar de haber fenecido el término establecido para tale

efectos en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos m
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diecisiete, en los publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte y en 105 acuerdo

por el Pleno de este Instituto el veinticinco de marzo y el veinticinco de mayo del año p

afirma esto, en razón que de las consultas realizadas al sitio de la Plataforma acianal de

Transparencia los días cuatro y doce de marzo, trece de abril y veinticinco de mayo de dos mil

veintiuno, resultó que no se halló publicada la información referida, cuando la misma debió difundirse

en los periodos señalados en el considerando DÉCIMO SEGUNDO de la presente resolución.

li1
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DÉCIMO NOVENO, Como consecuencia de lo señalado en el considerando anterior y con fundamento en

el artículo 97 de la Ley General y en el numeral vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia, se requiere al Ayuntamiento de Dzilam de Bravo, Yucatán, a través del

Responsable de su Unidad de Transparencia, quien de acuerdo con lo establecido en el articulo 45 de la

Ley General y en las fracciones I y JI del numeral décimo de los Lineamientos Técnicos Generales.

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, vigentes a la presente fecha, es el área

responsable de supervisar y verificar que las áreas o unidades administrativas del Ayuntamiento publiquen

y actualicen la información de las obligaciones de transparencia que corresponde difundir a éste, a efecto

de que realice lo siguiente:

1. En el término de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la notificación de la

presente resolución, requiera a las unidades administrativas responsables de la publicación ylo

actualización de la información prevista en las fracciones 1; 11,en cuanto a la estructura orgánica; 111;IV;

V; VII; VIII; IX; X, en lo relativo a la relación de plazas vacantes y ocupadas del personal de base y

confianza; Xl; XII; XIII; XIV; XVI, por lo que se refiere a la normatividad laboral; XVII; XVIII; XIX; XX;

XXI, en lo inherente al presupuesto anual asignado; XXII; XXIII. en lo que atañe a la erogación de

recursos por la contratación de servicios de impresión difusión y publicidad; XXIV; XXV; XXVI: XXVII;

XXIX; XXX; XXXI, respecto del gasto por capitulo, concepto y partida: XXXII; XXXIV, para el caso del

inventario de bienes muebles e inmuebles donados; XXXV, en lo atinente a las recomendaciones

emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos ylo por la Comisión de Derechos Humanos

del Estado de Yucatán; XXXVI; XXXVIII, en lo que toca a los programas que ofrece el Sujeto Obligado:e XXXIX, en lo concerniente al informe de sesiones del Comité de Transparencia; XLIII, en cuanto a los

ingresos recibidos; XLV; XLVI, en lo tocante a las opiniones y recomendaciones de los consejos

consultivos; y, XLVIII, respecto de la información de interés público, del articulo 70 de la Ley General,

para que publiquen en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad

dispuesto en los Ul)eamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciemore de dos mil

diecisiete y los publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, según corresponda, la

información que se describe a continuación:
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a. La vigente de las fracciones L 11,en cuanto a la estructura orgánica; 111;VII; X, en lo relativo a la

relación de plazas vacantes y ocupadas del personal de base y confianza; XIII; XVI, por lo que se

refiere a la normatividad laboral; XVII; XIX; XX; y, XLVll1, respecto de la información de interés

público,

b. La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV; XXI, en cuanto al presupuesto anual asignado;

XXV; y, XLV.

c. La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones V, IX YXI.

d. La del primer y segundo semestre de dos mil veinte de las fracciones VIII; XXXIV,

inventario de bienes muebles e inmuebles donados; y, XXXIX, en cuanto al informe

del Comité de Transparencia

e. La de los cuatro trimestres de dos mil veinte de las fracciones XII; XIV; XVIII; XXII; XXIII. en cuanto

a la erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión difusión y publicidad;

XXIV; XXVI; XXVlI; XXIX: XXX; XXXI. respecto del gasto por capitulo, concepto y partida, XXXII;

XXXV, por lo que se refiere a las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos

Humanos y/o por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán; XXXVI, XXXVIII, en

lo que toca a los programas que ofrece el Sujeto Obligado; XLIII. para el caso de los ingresos

recibidos; y, XLVI, en lo inherente a las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos.

2. Remita al día hábil siguiente al que fenezca el plazo previamente señalado, las constancias con las

que acredite el cumplimiento a lo requerido en el punto previo.

VIGÉSIMO. Toda vez que en términos de lo señalado en la fracción VI del artículo 96 de la

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, constituye causa de sanci .n po

el incumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley, el no actualizar la información correspondien

a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos, y en virtud que como se señaló previamente,

el Ayuntamiento de Ozilam de Bravo, Yucatán, no ha publicado la información prevista en las fracciones 1;

11,en cuanto a la estructura orgánica; 111;IV; V; VII; VIII; IX; X, en lo relativo a la relación de plazas

vacantes y ocupadas del personal de base y confianza; XI; XII; XIII; XIV; XVI, por lo que se refiere a la

normatividad laboral; XVII; XVIII; XIX; XX; XXI, en lo inherente al presupuesto anual asignado; XXII; XXIII,

en lo que atañe a la erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión difusión y

publicidad, XXIV; XXV; XXVI; XXVII; XXIX; XXX; XXXI, respecto del gasto por capitulo, concepto artida

XXXII; XXXIV, para el caso del inventario de bienes muebles e inmuebles donado, XXV, en lo atinente

las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos y/o por la Comisión e
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Derechos Humanos del Estado de Yucatán; XXXVI; XXXVIII, en lo que toca a los programas

Sujeto Obligado: XXXIX, en lo concerniente al informe de sesiones del Comité de Transparenci

cuanto a los ingresos recibidos; XLV; XLVI.. en lo tocante a las opiniones y recomendac. nes de los

consejos consultivos; y, XLVIII, respecto de la información de interés público, del articulo 70 de la Ley

General, por la cual resultaron procedentes las denuncias. a pesar de haber fenecido el término

establecido para tales efectos en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de

diciembre de dos mil diecisiete, en los publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte y en los

acuerdos aprobados por el Pleno de este Instituto el veinticinco de marzo y el veinticinco de mayo del año

pasado, con fundamento en lo dispuesto en los numerales 98 y 100 de la Ley de la Materia en el Estado,

este Pleno determina dar vista al Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado aludido, de la presente

resolución y de las constancias que sustentan la misma, a fin que éste determine lo que en derecho

resulte procedente, en atención a la falta referida con antelación.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, y de conformidad con lo expuesto en el

considerando DÉCIMO OCTAVO de la presente resolución, este Órgano Colegiado determina, que las

denuncias presentadas contra el Ayuntamiento de Dzilam de Bravo, Yucatán, son FUNDADAS.

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 97 de la Ley General y en el numeral vigésimo tercero de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, el Pleno del Instituto determina requerir al

Ayuntamiento de Dzilam de Bravo, Yucatán, a través del Responsable de la Unidad de

Transparencia, para que en el término de quince días hábiles, contados a partir del dia hábil

siguiente al de la notificación de la presente determinación, éste último realice las gestiones

correspondientes para que se publique en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia en términose de lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil

diecisiete y los publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, según corresponda, la información

prevista en las fracciones 1; 11.en cuanto a la estructura orgánica; 111;IV; V; VII; VIII; IX; X, en lo relativo a la

relación de plazas vacantes y ocupadas del personal de base y confianza; XI; XII; XIII; XIV; XVI, por lo que

se refiere a la normatividad laboral; XVII; XVIII; XIX; XX; XXI, en lo inherente al r anua

asignado; XXII; XXIII, en lo que atañe a la erogación de recursos por la contratación de servicios de

impresión difusión y publicidad; XXIV; XXV; XXVI; XXVII; XXIX; XXX: XXXI, respecto del gasto por

capítulo, concepto y partida; XXXII; XXXIV, para el caso del inventario de bienes muebles e inmuebles

donados; XXXV, en lo atinente a las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos
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Humanos y/o por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán; XXXVI; XXXVIII, en lo que

toca a los programas que ofrece el Sujeto Obligado; XXXIX, en lo concerniente al informe de sesiones del

Comité de Transparencia; XLIII, en cuanto a los ingresos recibidos; XLV; XLVI, en lo tocante a las

opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos; y, XLVIII, respecto de la información de interés

público del artículo 70 de la Ley General, señalada en el considerando DÉCIMO NOVENO.

TERCERO. Se instruye al Ayuntamiento de Dzilam de Bravo, Yucatán. a través del Responsable de su

Unidad de Transparencia, para que al día hábil siguiente al que fenezca el plazo previamente señalado,

informe a este Instituto sobre su cumplimiento a la presente resolución; en el entendido que de no

solventar lo anterior en el plazo indicado, se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

CUARTO. Se ordena remitir al denunciante y al Ayuntamiento de Dzilam de Bravo, Yucata , con la

notificación de la presente, copia del ACTA DE VERIFICACiÓN levantada con motivo de I

efectuada en razón del presente procedimiento.

QUINTO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 98 y 100 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Yucatan, y en términos de lo senalado en el considerando

VIGÉSIMO, se da vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Dzilam de Bravo, Yucatan, de la

presente resolución y de las constancias que sustentan la misma, a efecto que determine lo que en

derecho corresponda, en virtud de actualizarse la conducta señalada en la fracción VI del numeral 96 de la

Ley en cita.

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse insatisfecho con la

presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con

fundamento en el articulo 97 segundo párrafo de la Ley General y en el numeral egu

párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denunc.

SÉPTIMO. Notifiquese la presente conforme a derecho corresponda; por I

a través del correo electrónico proporcionado para tales efectos, en tér inos de lo establecido en los

numerales 91 fracción IV de la multicitada Ley General y décimo cuarto fracción IV de los Lineamientos

que establecen el procedimiento de denuncia; en lo que atañe al sujeto obligado, por conducto de u

Unidad de Transparencia, mediante el correo electrónico informado al Instituto para recibir solicitude de

acceso a la información, dado que el módulo correspondiente de la Plataforma Nacional de Transpar cía

aún no se encuentra habilitado, esto, de acuerdo con lo previsto en el numeral cuarto de los Lineami ntos

antes invocados; en lo que respecta al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento e ravo,

Yucatán. por oficio. a través del correo electrónico del Ayuntamiento registrado en el Instituto. esto sí. en
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virtud de la contingencia sanitaria generada por la pandemia del virus COVID-19 y con el objeto de

garantizar el derecho a la salud al personal del Instituto, así como de los integrantes de los sujetos

obligados; y, para el caso de la Dirección General Ejecutiva de este Instituto, por oficio.

OCTAVO. Cúmplase.

Así lo aprobaron por unanimidad y firman, la Maestra en Juicios Orales, Maria Gilda Segovia Chab, el

Doctor en Derechos Humanos, Aldrin Martín Briceño Camada y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando

Pavón Durán, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al articulo 96

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al ordinal 9 fracciones XVIII y XIX

del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales y al numeral vigésimo primero de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los

sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia. - - - - - - - - - ~ . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - ~- - - . - - ... - . - .. - .. - - .. - -

•
•

RICEi10ca
NADO

JMfEEA

39/39


